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El Instituto Dominicano para la Calidad, INDOCAL, luego de 
haber realizado un análisis de los aspectos, económicos, 
socio económicos, ambientales y de seguridad, ha elaborado 

un Plan a cuatro años de Desarrollo de Normas Técnicas, el cual 
contempla la Armonización del desarrollo de normas basado en 
normas internacionales, así como la adopción idéntica de normas 
internacionales como normas nacionales. 

Para la elaboración de este plan se ha priorizado el desarrollo 
de normas técnicas nacionales solicitadas por las partes 
interesadas, considerando su prioridad basada en la importancia 
de los sectores y temas de acuerdo a estudio económico, 
socio económico, ambiental y de seguridad del país, así como 
las consideraciones que internamente establecen los Comités 
de Normas como prioridades a ser consideradas en el plan de 
normas. Hacemos hincapié en el ámbito de la normalización de 
alimentos y productos relacionados, por ser este uno de los pilares 

del desarrollo sostenible de la economía nacional, sin obviar 
temas tan importantes como son los combustibles, materiales 
eléctricos, sector construcción, servicios turísticos, servicios para 
las organizaciones, entre otros.  

 Tal como lo expresa nuestra misión, nuestro trabajo está orientado, 
entre otros, a ofrecer servicios de normalización de conformidad 
con las buenas prácticas internacionales, para garantizar la 
salud y seguridad de las personas, y contribuir al mejoramiento 
de la gestión de las organizaciones y de la competitividad del 
país, procurando impactar positivamente en la industria y a la 
ciudadanía en general. 

Para lograr el éxito en alcanzar nuestras metas y hacer que los 
beneficios de la normalización lleguen a toda la sociedad, es de 
suma importancia contar con la participación activa de todas las 
partes interesadas.

INTRODUCCIÓN
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1.1     Rol de las Normas Internacionales y el compromiso 
del Organismo Nacional de Normalización para usar 
Normas Internacionales

Las normas internacionales son aquellas normas desarrolladas 
por Organismos Internacionales de Normalización (OIN). Existen 
diferentes OIN dentro de los cuales podemos citar a la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), Comisión Electrotécnica 
Internacional (IEC), Comisión del Codex Alimentarius (CAC), 
entre otros. 

El principal rol de las normas internacionales es proporcionar a los 
países menos adelantados el conocimiento científico basado en 
estudios que han hecho los expertos de países más adelantados. 
Este nivel de conocimiento es transferido a los desarrolladores 
de normas que se encargan aplicar la ciencia a través del avance 
de la tecnología expresada en las normas. Debido a que para 
los países menos adelantados participar en el desarrollo de 
normas a través de los comités resulta muy costoso, la adopción 
o armonización de las normas nacionales con las normas 
internacionales minimiza esta barrera de falta de participación en 

los comités internacionales de normalización, siendo preferida la 
adopción idéntica de normas internacionales. 

Al ser República Dominicana firmante del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio y posteriormente haber notificado la aceptación del 
Anexo 3 de dicho acuerdo “Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas”, tiene la obligación 
de cumplir con el mismo, haciendo más transparente el proceso 
de la normalización, dando cumplimiento a las disposiciones de 
dicho acuerdo sobre el mandato de establecer normas nacionales 
basadas en normas internacionales. 

Cabe señalar que la razón de ser del INDOCAL se basa en su 
pilar fundamental que es la normalización técnica, garantizada a 
través del cumplimiento de las Buenas Prácticas de Normalización 
Técnica, de los requisitos legales y reglamentarios aplicables y de 
los requerimientos de sus clientes, acompañado de la innovación 
conjuntamente con el mejoramiento continuo de sus procesos y 
fortalecimiento continuo de la institución y la infraestructura de la 
calidad del país. 
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   2.1 Tabla resumen 

La tabla a continuación indica las prioridades relativas a los rubros que inciden en el PIB nacional, basado datos reportados por el 
Banco Central sobre las exportaciones e importaciones realizadas en el mes de marzo 2021. 

RESUMEN DE LAS PRIORIDADES NACIONALES 
Y LOS BENEFICIOS ESPERADOS 2021-2024

Campo/tema
Importancia Económica 

Importancia No 
Económica Rol futuro Ranking global (priori-

dad)PBI Exportaciones/ 
Importaciones

Salud  0.9 3 1 1 1.7 
Energía y Agua 0.0 5 1 1 2.3 
Comunicaciones 0.9 3 3 2 2.7 
Transportes-y almacenamiento 19.7 3 5 2 3.3 
Hoteles, bares y restaurantes  -12.6 4 5 2 3.7 
Agropecuaria 1.6 4 1 2 2.3 
Seguridad en construcción 56.8 5 3 3 3.7 
Manufactura Local 32.4 5 5 2 4 
Explotación de minas y canteras 21.4 3 3 4 3.3 
Servicios financieros 0.3 3 5 3 3.7 
Zona franca 32.4 4 5 3 4 

Nota 1: 1 más prioritario, 5 menos prioritario.
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2.2 Beneficios esperados  

El Plan Plurianual de Normalización del Instituto Dominicano 
para la Calidad, INDOCAL, contempla el desarrollo, revisión y/o 
adopción, basado en normas internacionales, cuyas ventajas son 
las siguientes: 

a) Disminución de los costos de elaboración de normas técnicas 
b) Armonizar la Normalización Nacional con los requisitos 
mínimos de calidad aceptados mundialmente a través de la 
Normalización Internacional. 
c) Oportunidad de poder participar en la Normalización 
Internacional a través del seguimiento de las votaciones, lo 
cual facilitará la adopción de las Normas Internacionales. 
 d) Posibilidad de desarrollar las Normas Técnicas necesarias 
para los diferentes sectores, lo cual permitirá mejorar la 
competitividad de la industria nacional y promover las 
exportaciones, alineando la Normalización a los planes de 
gobierno futuros establecidos. 
e) Establecer los lineamientos de base para que el gobierno 
establezca los Reglamentos Técnicos que se necesiten para 
los sectores seleccionados. 
f) Apoya a los consumidores para que cuenten con Normas 
Técnicas que protejan y velen por su seguridad. 

2.3      Justificación

Para la realización del plan de normalización presentado, se 
utilizaron criterios económicos del país, como son el aporte al 

Producto Interno Bruto (PIB) e importancia económica en las 
exportaciones obtenidas a través del Banco Central, así como 
incidencias no económicas, habiéndose identificado siete (7) 
sectores prioritarios en la tabla antes descrita, a saber: 

1. Salud e higiene 
2. Agropecuaria 
3. Seguridad en la construcción  
4. Energía 
5. Manufactura local 
6. Servicios turísticos 
7. Transporte 

Asimismo, se efectuó una identificación de las posibles normas 
a ser adoptadas de acuerdo a la importancia de los sectores y 
temas identificados, para ello se efectuó la búsqueda respectiva 
de normas existentes tanto internacionales (ISO, IEC, CODEX 
ALIMENTARIUS), como regionales (COPANT), y nacionales, 
correspondientes a los diferentes países que tienen similitud en 
los diferentes productos. 

De igual manera se tomó en consideración, las solicitudes 
recibidas de diferentes instancias tanto de Gobierno (sector 
Salud, Alimentos, Agropecuario, entre otros) así como de otras 
partes interesadas y/o involucradas desde el sector privado en los 
trabajos de normalización. 

 Es oportuno señalar que las prioridades de normalización pueden 
variar de acuerdo a las necesidades o urgencias que se presenten, 
de ahí que este plan es flexible y dinámico, y puede variar en 
función del tiempo. 



INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD
8

Nota 2: Si bien se ha priorizado el desarrollo de normas técnicas de acuerdo al 
estudio socioeconómico anteriormente descrito, resulta necesario señalar que 
INDOCAL, recibe cada año solicitudes para el desarrollo de normas técnicas, 
especialmente del Gobierno, a través de sus diferentes instancias, así como de 
empresas privadas, según sus necesidades. Estas normas en muchos casos no 
están vinculadas a los sectores priorizados en el presente Plan, sin embargo, 

2.4       Resumen de los sectores

Datos acumulados para todos los tipos de rubros pertenecientes a cada sector en el período de los cuatros (4) años de implementación 
del Plan.

no se puede dejar de atender las mismas, debido a que, para los solicitantes, 
se trata de herramientas que permitirán mejorar la calidad de sus productos y/o 
servicios. Por esta razón además de las normas a ser trabajadas durante estos 
cuatros años identificadas en el presente estudio, se incorporarán las solicitudes 
que se reciban en estos cuatros (4) años. Ello implicará la necesidad de contar 
con un número mayor de Desarrolladores de Normas.  

Sector Total de 
temas

Temas para el 
Año 1 (2021)

Temas para el 
Año 2 (2022)

Temas para el 
Año 3 (2023)

Temas para el 
Año 4 (2024)

Alimentos 188 72 48 32 36

Higiene y salud 12 4 5 3 0

Sector Eléctrico 45 17 10 8 10

Seguridad Industrial 11 4 5 2

Sector Construcción 59 13 21 13 12

Industria del Plástico 19 5 5 5 4

Industria del Calzado y las Confecciones 02 0 0 0 2

Tecnología del Papel 04 4 0 0 0

Accesibilidad al medio físico 05 4 0 1 0

Industria del petróleo y tecnologías relacionadas 22 12 6 4 0

Metrología y mediciones 06 6 0 0 0

Servicios, organización en las empresas, gestión y 
aseguramiento de la calidad 51 24 18 5 4

TOTAL 424 165 118 73 68
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 PLAN NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN

LISTA DE TEMAS DE TRABAJO INCLUIDOS EN EL 
PLAN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE CUATRO AÑOS 

(2021-2024)
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SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

1  Aceites y grasas Aceite de coco refi nado. 
Especifi caciones.

Rv 1 NORDOM 237 AIRD (Asociación de Industrias de la 
República Dominicana) y MERCASID. 
Para establecer las especifi caciones 
mínimas de calidad que debe cumplir el 
producto.

AÑ
O 

1

2 Aceites y grasas Aceites y Grasas 
comestibles- Muestreo.

Rv 1 COVENIN 
1190    Aceites y 
grasas vegetales. 
Muestreo.

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

3 Aceites y grasas Aceites y grasas 
comestibles.

Rv 1 NORDOM 439
RTCA67.04.40. 
2007

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

4 Aceites y grasas Aceites y grasas 
comestibles. Defi nición y 
clasifi cación.

Rv 1 RTCA
67.04.40:07
NORDOM 388

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

5 Aceites y grasas Caldos, sopas y consomés. 
Defi niciones, clasifi cación y 
especifi caciones.

Rv 1 CXS 117-1981 
Rev. 2015
NORDOM 238

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

6 Aceites y grasas Productos elaborados a 
partir de frutas y vegetales 
derivados del tomate — 
Pasta de tomate.

Rv 1 NORDOM 394
COPANT 7:3-011

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

7 Aceites y grasas 
comestibles

Margarina. Especifi caciones. Rv 1 N/D Esta revisión fue solicitada por 
MERCASID a través de la AIRD. AÑ

O 
1

8 Aditivos y 
contaminantes

Código de prácticas para 
reducir el Ácido Cianhídrico 
(HCN) en la yuca 
(mandioca) y los productos 
de yuca.

Dn 1 CXC/RCP 732013 A solicitud del comité técnico. Por ser de 
interés para los productores de yuca. AÑ

O 
1
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SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

9 Aditivos y 
contaminantes

Código de prácticas 
revisado para prevenir y 
reducir la contaminación de 
los cereales por Micotoxinas 
y sus anexos.

Rv 1 CXC/RCP 512003 
Enm. 2017
NORDOM 678

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

10 Alimentación  animal Alimento para animales. 
Muestreo.

Rv 1 NORDOM  60 A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

11 Alimentación  animal Alimentos para animales. 
Determinación de fi bra 
cruda.

Rv 1 NORDOM 61 A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

12 Alimentación  animal Alimentos para animales.
Determinación de cenizas.

Rv 1 NORDOM 62 A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

13 Alimentación  animal Directrices sobres la 
aplicación de la evaluación 
de riesgos en los piensos.

Dn 1 CAC/GL 802013 A solicitud del comité técnico. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
1

14 Azúcares y mieles Miel. Determinación del 
contenido de sacarosa. 
Método práctico.

Rv 1 CXS 12 -1981
Rev. 2019
NORDOM 346

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

15 Azúcares y mieles Parte 3 Buenas prácticas 
apícolas para la producción 
de polen.

Dn 1 Manual de 
prácticas apícolas 
para la producción 
de miel, versión 
1 del Salvador, 
septiembre
2004

A solicitud del comité técnico. Porque 
no existe una norma nacional para este 
producto.

AÑ
O 

1

16 Azúcares y mieles Parte 4 Buenas prácticas 
apícolas para la producción 
de Propileo.

Dn 1 Manual de 
prácticas apícolas 
para la producción 
de miel, versión 
1 del Salvador, 
septiembre
2004

A solicitud del comité técnico. Porque 
no existe una norma nacional para este 
producto.

AÑ
O 

1
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SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

17 Bebidas alcohólicas Bebidas alcohólicas. Ron 
con sabor. Especifi caciones.

Rv 1 NORDOM 529 A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

18 Bebidas alcohólicas Cerveza. Especifi caciones. Rv 1 NORDOM 186
(2da. Rev.)

A solicitud de la Dirección de Impuestos 
Internos.  Para incluir la Cerveza 
artesanal, y le corresponde revisión por 
tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

19
Bebidas alcohólicas Vinos. Especifi caciones. Dn 1 NC-82-081985 A solicitud del comité técnico. Para 

tener una norma nacional como marco 
de referencia.

AÑ
O 

1

20 Bebidas no 
alcohólicas

Refrescos. Especifi caciones. Rv 1 NORDOM 179 A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

21 Calidad de agua y 
hielo

Agua para uso doméstico. 
Muestreo.

Rv 1 NMX-AA-045-
SCFI-2001

A solicitud del Comité Técnico y de 
la Dirección de Evaluación de la 
Conformidad. Para alinear criterios 
necesarios a aplicar en la evaluación de 
la conformidad del producto.

AÑ
O 

1

22 Calidad de agua y 
hielo

Agua potable. Requisitos. Rv 1 NORDOM 1–
1980

A solicitud de la Dirección de Evaluación 
de la Conformidad. Para alinear criterios 
necesarios a aplicar en la evaluación de 
la conformidad del producto.

AÑ
O 

1

23 Calidad de agua y 
hielo

Agua procesada potable 
envasada para bebida. 
Especifi caciones.

Rv 1 CXS 227-2001 A solicitud de PROCOMPETENCIA,
PROCONSUMIDOR, Laboratorio 
ORBIS, y La Dirección de Evaluación de 
la Conformidad. La justifi cación es para 
actualizarlas especifi caciones, ya que 
no existe la clasifi cación de alcalinidad 
pH igual o menor de 10, y porque este 
tipo de aguas está siendo demandada 
por los médicos y públicos en general.

AÑ
O 

1
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SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

24 Cereales Arroz pulido para consumo 
humano.

Rv 1 CX S 1981995
NORDOM 474

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

25 Cereales Cereales para el desayuno 
listos para servir.

Dn 1 N/D A solicitud de MERCASID. Para tener 
una norma nacional para ese tipo de 
producto.

AÑ
O 

1

26 Etiquetado Etiquetado general de los 
alimentos previamente 
envasados (Pre envasados).

Rv 1 CXS 1-1985, 
Enm. 2018
NORDOM 53

A solicitud de la AIRD. Le corresponde 
revisión por tener más de 5 años de 
vigencia.

AÑ
O 

1

27 Frutas hortalizas y
Vegetales 
Elaborados

Norma para los productos 
acuosos de coco –Leche de 
coco y Crema de coco.

Dn 1 CXS 240-2003
Enm. 2019

(MICM) Ministerio de Industria Comercio 
y MiPymes. Porque es un producto 
exportable y se necesita una norma 
nacional de referencia para este 
producto.

AÑ
O 

1

28 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para las confi terías, 
jaleas y mermeladas.

Dn 1 CXS 296-
2009- 2015

Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

29 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para los 
concentrados de tomate 
elaborados.

Dn 1 CXS 57-1981, 
Rev. 2007

Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

30 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para los productos 
acuosos de coco –Leche 
de coco y Crema de coco- 
Azucarados.

Dn 1 CXS 240-2003
Enm. 2019

Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

31 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Tomates en conservas. 
Especifi caciones.

Dn 1 CXS 13-1981
2017

Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

32 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Código de prácticas de 
higiene para las frutas y 
hortalizas frescas.

Dn 1 CXC/RCP 53 
2003

Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1
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SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

33 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Código de prácticas para el 
envasado y transporte de 
frutas y hortalizas frescas.

Dn 1 CXC/RCP 441995 Solicitud del Comité Técnico. Manifi esta 
la necesidad de tener una norma 
nacional de referencia para este 
producto.

AÑ
O 

1

34 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Molondrón (okra). 
Especifi caciones generales 
de calidad.

Dn 1 CXS 318-2014 Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

35 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para la berenjena. 
Especifi caciones generales 
de calidad.

Dn 1 CXS 330-2018 Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

36 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para la yuca 
(mandioca) amarga. 
Especifi caciones generales 
de calidad.

Dn 1 CXS 300-2010 Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

37 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para las frutas de la 
pasión (Chinola).

Dn 1 CXS 316-2014 Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una Norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

38 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para las uvas de 
mesa. Especifi caciones 
generales de calidad.

Dn 1 CXS 255-2007 
Rev. 2011

Solicitud del Comité Técnico. Porque no 
existe en el país una norma nacional de 
referencia para este producto.

AÑ
O 

1

39 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Yuca (mandioca) dulce. 
Especifi caciones.

Rv 1 CXS 2382003, 
Emd. 2005, 2013
NORDOM 605

Solicitud del Comité Técnico. La norma 
internacional utilizada como referencia 
fue actualizada.

AÑ
O 

1

40 Harinas vegetales Harinas vegetales. 
Harina de trigo fortifi cada. 
Especifi caciones.

Rv 1 CXS-152.1985
Rev. 1995
NORDOM 616
Enmendada
2016,2019

PROCOMPETENCIA, y 
PROCONSUMIDOR. Necesaria su 
revisión para ampliar los criterios 
microbiológicos.

AÑ
O 

1
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41 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Carne de conejo. 
Especifi caciones generales.

Dn 1 Normas
regionales y 
Codex Stan

A solicitud de INABIE. Para ser utilizada 
en la producción y manipulación de la 
carne en el almuerzo escolar.

AÑ
O 

1

42 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Carne y productos cárnicos. 
Salami. Especifi caciones.

Rv 1 Guía para el
Etiquetado de
Embutidos, 2010
NORDOM 66

A solicitud de INDUVECA, y la AIRD. 
Para su actualización por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

43 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Embutidos. Defi nición, 
clasifi cación y requisitos.

Rv 1 ITINTEC 
19:02-2008
NORDOM 601
(1ra. Rev.)

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

44 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Higiene de las carnes. 
Código de prácticas de 
higiene de las carnes.

Rv 1 CAC/RCP 
58-2005
NORDOM 660

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

45 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Higiene de las carnes. 
Jamón. Especifi caciones.

Rv 1 NORDOM 322 A solicitud de INDUVECA y la AIRD.
Le corresponde revisión por tener más 
de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

46 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Higiene de las carnes. 
Norma para el etiquetado de 
embutidos.

Rv 1 INTE 13-0205 
NORDOM 689

A solicitud de INDUVECA y la AIRD.
Para su actualización por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

47 Higiene de los 
alimentos

Código de práctica de 
higiene para alimentos de 
baja acidez elaborados y 
envasados asépticamente.

Rv 1 CAC/RCP 40-
1979-1993
NORDOM 664

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

48 Higiene de los 
alimentos

Código de prácticas de 
higiene para los alimentos 
precocinados y cocinados 
utilizados en los servicios de 
comidas para colectividades.

Rv 1 CAC/RCP 39-
1993
NORDOM 646

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1
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49 Higiene de los 
alimentos

Higiene de los alimentos, 
prácticas de higiene para 
la elaboración y venta de 
alimentos en la calle.

Rv 1 CAC/RCP 43 
R-1995 Rev.2001
NORDOM 552

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

50 Higiene de los 
alimentos

Principios generales de 
higiene de los alimentos.

Rv 1 CAC/RCP 1-1969
NORDOM
581

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más 
de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

51
Leche y productos 
lácteos

Crema de leche. 
Defi niciones y 
especifi caciones.

Rv 1 CXS 2881976 
Enm. 2018

A solicitud de PROCONSUMIDOR. 
Porque no existe una norma nacional 
para este producto.

AÑ
O 

1

52 Leche y productos 
lácteos

Leche cruda de vaca. 
Especifi caciones.

Rv 1 Decreto 616
Colombia 2006
NORDOM 19

A solicitud del MICM. Le corresponde 
revisión por tener más de 5 años de 
vigencia.

AÑ
O 

1

53 Leche y productos 
lácteos

Leche y productos lácteos.
Determinación de la materia 
grasa. Defi niciones y 
especifi caciones.

Rv 1 NORDOM 56
Método ofi cial
AOAC 2000.18

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Para su actualización 
por antigüedad. Fue aprobada en el 
2000.

AÑ
O 

1

54 Leche y productos 
lácteos

Leche y productos lácteos.
Determinación de la materia 
grasa por el método de 
Rose Gotlieb.

Rv 1 ISO 1737-2008
NORDOM 55

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Para su actualización 
por antigüedad. Fue aprobada en el 
2000.

AÑ
O 

1

55 Leche y productos 
lácteos

Leches evaporadas. 
Especifi caciones.

Dn 1 CXS 281- 1971
Revisión 1999
Enm.2018

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Para su actualización 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

56 Pescado y mariscos Filete de pescado congelado 
rápidamente.

Rv 1 CXS 190-1995
Enm.2011, 2013, 
2014, Rev. 2017

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

57 Pescado y mariscos Normas para el pescado 
ahumado, pescado con 
sabor a humo y pescado 
secado con humo.

Rv 1 CXS 3112013
Rev. 2018

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1
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58 Productos de cacao 
y el chocolate

Cacao en grano. 
Prueba de corte.

Rv 1 NORDOM 174
Prueba de Corte

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

59 Productos de cacao 
y el chocolate

Cacao en polvo. 
Especifi caciones.

Rv 1 NORDOM 527 y 
CXS 105-1981. 
Enm. 2016

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

60 Productos de cacao 
y el chocolate

Chocolate. Especifi caciones 
generales de calidad.

Rv 1 NORDOM 528 Y 
CXS 871981.
Rev.2003.
Enm. 2016

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

61 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Buenas prácticas 
de fabricación de 
medicamentos veterinarios.

Dn 1 Buenas prácticas 
de fabricación de 
medicamentos 
veterinarios.
CAMEVET

A solicitud del Comité técnico. Para 
proveer una guía de inspección de 
la producción de medicamentos 
veterinarios, que garantice la calidad 
homogénea y elevada de los lotes de 
medicamentos producidos.

AÑ
O 

1

62 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Guía de inspección para 
productos farmacológicos.

Dn 1 Guía de 
inspección 
para productos 
farmacológicos. 
CAMEVET

A solicitud del Comité técnico. Para 
proveer una guía de inspección de 
los productos farmacológicos de uso 
veterinario.

AÑ
O 

1

63 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo del culantro.

Dn 1 CXG MRL 1- 2009 A solicitud del comité técnico. Es de 
interés para el sector productor y 
exportador de vegetales.

AÑ
O 

1

64 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo de la bangaña.

Dn 1 CXG /MRL 1-2009 A solicitud del comité técnico. Es de 
interés para el sector productor y 
exportador de vegetales.

AÑ
O 

1

65 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo del cundeamor.

Dn 1 CXG /MRL 1-2009 A solicitud del comité técnico. Es de 
interés para el sector productor y 
exportador de vegetales.

AÑ
O 

1
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66 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo 
y el manejo de la vainita 
china.

Dn 1 CXG MRL 1- 2009 A solicitud del comité técnico. Es de 
interés para el sector productor y 
exportador de vegetales.

AÑ
O 

1

67 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo del musú chino.

Dn 1 CXG /MRL 1-2009 A solicitud del comité técnico.  Es 
de interés para el sector productor y 
exportador de vegetales.

AÑ
O 

1

68
Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo del arroz.

Rv 1 CXG MRL 1-2009
NORDOM 698

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

69 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Directrices para la 
elaboración de acuerdos 
sobre sistemas de 
inspección y certifi cación 
de importaciones y 
exportaciones de alimentos.

Rv 1 CXG/GL 341999
NORDOM 596

A solicitud del comité técnico.Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

70 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Directrices para la 
formulación, aplicación, 
evaluación y acreditación 
de sistemas de 
inspección y certifi cación 
de importaciones y 
exportaciones de alimentos.

Rv 1 CXG/RCP 
26-1997
NORDOM 611

A solicitud del comité técnico.
Le corresponde revisión por tener más 
de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

1

71 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Directrices sobre sistema de 
control de las importaciones 
de alimentos.

Dn 1 CXG/GL 472003 A solicitud del comité técnico. Es 
necesario hacer una norma nacional 
porque es referenciada en otras normas 
nacionales.

AÑ
O 

1
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72 Tabaco, productos 
de tabaco equipos 
y accesorios conexos

Productos de tabaco no 
combustible. Producto 
de tabaco calentado y 
dispositivos eléctricos de 
calentamiento de tabaco. 
Especifi caciones.

Ad 1 PAS 8850:2020 A solicitud de Philips Morris. Para tener 
una norma nacional como marco de 
referencia.

AÑ
O 

1

73 Aceites y grasas Aceite de Maíz Refi nado- 
Especifi caciones.

Rv 2 NORMA NMX-
030-SCFI1-2011,
NORDOM 440

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

74 Aceites y grasas Aceite de Palma 
Comestibles. 
Especifi caciones.

Rv 2 CXS 210-1999
NORDOM 534
(1ra Rev.
2014)

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

75 Aceites y grasas Aceite de Soya Refi nado. 
Especifi caciones.

Rv 2 CXS 210-1999 
NORDOM 235

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

76 Aditivos y 
contaminantes

Código de prácticas para 
la prevención y reducción 
de la contaminación por 
carbonato de etilo en 
destilados de frutas de 
hueso.

Dn 2 CAC/RCP 702011 A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2

77 Aditivos y 
contaminantes

Código de prácticas 
para prevenir y reducir la 
contaminación del cacao por 
Ocratoxina A”.

Dn 2 CXG-RCP 722013 A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2

78 Alimentación animal Alimentos para animales.
Determinación del contenido 
de calcio.

Rv 2 ISO 1942-1968
NORDOM 63

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

79 Alimentación animal Directrices para el control de 
salmonella spp no tifoidea 
en carne de bovino y cerdo.

Dn 2 CAC/GL 872016 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional que provea estas 
directrices.

AÑ
O 

2



INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD
20

SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

80 Alimentación animal Directrices para los 
gobiernos sobre la 
priorización de peligros en 
los piensos.

Dn 2 CXG /GL812013 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional que provea estas 
directrices.

AÑ
O 

2

81 Alimentación animal Directrices sobres la 
aplicación de los principios 
generales de higiene de los 
alimentos al control de los 
parásitos.

Dn 2 CAC/GL 882016 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional que provea estas 
directrices

AÑ
O 

2

82 Alimentos para 
regímenes 
especiales

Nutrición y alimentos para 
regímenes especiales 
y/o dietéticos. Alimentos 
envasados para lactantes y 
niños pequeños. Requisitos 
y especifi caciones.

Rv 2 N/D A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

83 Azúcares y mieles Parte 5 Buenas prácticas 
apícolas para la producción 
de cera.

Dn 2 Manual de 
prácticas apícolas 
para la producción 
de miel, versión 1 
del Salvador.

A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2

84 Bebidas alcohólicas Licores. Clasifi cación y 
Especifi caciones.

Dn 2 CE 110/2008 
CE479/2008

A solicitud del Comité técnico. Porque 
no existe una norma nacional para este 
producto.

AÑ
O 

2

85 Bebidas no 
alcohólicas

Bebidas isotónicas. Dn 2 N/D PROCOONSUMIDOR. Porque no 
existen normas nacionales para este 
producto.

AÑ
O 

2

86 Bebidas no 
alcohólicas

Bebidas vegetales. Dn 2 N/D Solicitada por la AIRD, con el objetivo 
de que se establezcan los requisitos 
mínimos de calidad que deben cumplir 
los productos vegetarianos y veganos y 
regular sus componentes.

AÑ
O 

2
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87 Calidad del agua y 
Hielo

Análisis de agua. 
Enumeración de
Coliformes totales. Métodos 
NMP (Fermentación tubos 
múltiples).

Rv 2 N/D PROCOMPETENCIA. Para ajustar los 
parámetros de la norma. AÑ

O 
2

88 Calidad del agua y 
Hielo

Hielo envasado para 
consumo humano. 
Especifi caciones sanitarias.

Rv 2 N/D A solicitud de PROCOMPETENCIA 
y la Dirección de Evaluación de la 
Conformidad del INDOCAL. Para alinear 
criterios necesarios en la evaluación de 
la conformidad del producto.

AÑ
O 

2

89 Cereales Avena en hojuelas. Rv 2 NORDOM 281
Avena en
Hojuelas

Solicitada por la AIRD. Para ampliar 
su alcance e incluir las categorías de 
avena Old fashion, instantánea y la 
integral.

AÑ
O 

2

90 Etiquetado Etiquetado general de los 
alimentos pre envasados. 
Directrices para el uso de 
declaraciones nutricionales 
y saludables.

Rv 2 CXC/GL 23-
1997
NORDOM 742

Solicitada por PROCONSUMIDOR. Sin 
justifi cación. AÑ

O 
2

91 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Código de prácticas de 
higiene para el coco 
desecado.

Dn 2 CXG/RCP 41971 
Rev. 2011

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe norma 
nacional para este producto.

AÑ
O 

2

92 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para el coco 
desecado.

Dn 2 CXS 1771991
Rev.2011

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe norma 
nacional para este producto.

AÑ
O 

2

93 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Naranjas. Clasifi cación y 
especifi caciones.

Rv 2 CXS 2452004, 
Enm. 2005
NORDOM 500

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

94 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para el chile.
Especifi caciones generales 
de calidad.

Dn 2 CXS 307-2011 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe norma 
nacional para este Producto.

AÑ
O 

2
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95 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para la granada.
Especifi caciones generales 
de calidad.

Dn 2 CXS 310-2013 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe norma 
nacional para este producto.

AÑ
O 

2

96 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para la Guayaba.
Especifi caciones generales 
de calidad.

Dn 2 CXS 2151999, 
Enm. 2005 
Rev.2011

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe norma 
nacional para este producto.

AÑ
O 

2

97 Harinas vegetales Harinas vegetales. Harinas 
de maíz sin germen 
fortifi cado. Requisitos.

Rv 2 CXS-154.1985
Rev. 1995,
Enmendada 2019
NORDOM 334

Solicitada por AIRD, MERCASID, 
INDUVECA. Para actualizar y adecuada 
a las tendencias y dinámicas en el 
contexto mundial.

AÑ
O 

2

98 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Carnes y productos 
cárnicos. Pasta de carne. 
Especifi caciones.

Rv 2 ITINTEC
19:02-004
NORDOM 593

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

99 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Higiene de las carnes. 
Mortadela. Especifi caciones.

Rv 2 NORDOM 67 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

100 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Higiene de las 
carnes. Salchichas. 
Especifi caciones.

Rv 2 NORDOM 392 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

101 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Prácticas de higiene para la 
elaboración de las carnes de 
ave de corral.

Rv 2 CXC/RCP 14-
1976
NORDOM 630

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

102 Leche y productos 
lácteos

Leche y productos lácteos.
Determinación de proteínas.

Rv 2 AOAC 945.48H
Norma FIL 
20B:1993
AOAC 991.2023 
NORDOM 57

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

103 Leche y productos 
lácteos

Leche y Productos Lácteos.
Determinación de hongos y 
levaduras.

Rv 2 NORDOM  248 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2
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104 Leche y productos 
lácteos

Materia grasa para untar. Rv 2 CXS 253-2010 
NORDOM 680

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

105 Leche y productos 
lácteos

Mezclas de leche desnatada 
(descremada) y grasa 
vegetal.

Rv 2 CXS 251-2010 
NORDOM 682

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

106 Leche y productos 
lácteos

Mezclas de leche evaporada 
(desnatada, descremada) y 
grasa vegetal.

Rv 2 CXS 250-2010
NORDOM 681

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

107 Leche y productos 
lácteos

Queso crema. Defi niciones y 
especifi caciones.

Rv 2 NORDOM 321
CXS 283-1978

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

108 Leche y productos 
lácteos

Queso tipo Cheddar. 
Defi niciones, clasifi cación y 
requisitos.

Rv 2 CXS 263-1966,
Enm.2010
NORDOM 269

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

109 Productos de cacao 
y el chocolate

Cacao en grano. 
Determinación de la 
humedad. (Método de 
referencia).

Rv 2 NORDOM 189.
Determinación
de la humedad. 
(Método de 
referencia).

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

110 Productos de cacao 
y el chocolate

Determinación del contenido 
de materia grasa (Método 
de referencia).

Rv 2 NORDOM 256 A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

111 Productos de cacao 
y el chocolate

Determinación del contenido 
de materia grasa (Método 
general).

Rv 2 NORDOM 257 Solicitada por la A solicitud de la 
Dirección de Normalización.  Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

112 Productos del cacao 
y el chocolate

Cacao en grano. Prueba de 
corte.

Rv 2 NORDOM 174. 
Cacao en grano. 
Prueba de Corte

A solicitud de la Dirección de 
Normalización.  Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2



INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD
24

SECTOR ALIMENTOS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

113 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Guía para la elaboración de 
estudios de estabilidad de 
medicamentos veterinarios.

Dn 2 N/A A solicitud del Comité Técnico. Para 
proveer a los laboratorios veterinarios 
una guía de estudios de estabilidad de 
los medicamentos.

AÑ
O 

2

114 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Guía para la validación de 
los métodos analíticos para 
la determinación de residuos 
en matrices biológicas de 
origen animal.

Dn 2 N/A A solicitud del Comité Técnico. Para 
proveer a los laboratorios veterinarios 
una guía de validación de métodos 
analíticos.

AÑ
O 

2

115 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo de la piña.

Rv 2 CXG /MRL 1-2009
NORDOM 699

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

116 Residuos de 
plaguicidas

Parte del producto a la 
que se aplican los límites 
máximos para residuos y 
que se analiza.

Rv 2 CXG /GL 411993- 
2010.
NORDOM 658

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

117 Salsa y aderezo Salsa China Dn 2 N/A A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2

118 Salsa y aderezo Salsa inglesa. Dn 2 N/A A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma  nacional. AÑ

O 
2

119 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Directrices para la 
determinación de 
equivalencia de las medidas 
sanitarias relacionadas con 
los sistemas de inspección y 
certifi cación de alimentos.

Dn 2 CXG/GL 912017 A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2

120 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Principios y directrices sobre 
el monitoreo del desempeño 
de los sistemas nacionales 
de control de los alimentos.

Dn 2 CXG/GL 892016 A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2
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121 Aceites y grasas Aceite Crudo de Palma. 
Especifi caciones.

Rv 3 CXS 210-1999
NORDOM 492 
(1ra Rev. 2014

Solicitada por AIRD, y MERCASID. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

122 Aceites y grasas Sal de calidad alimentaria. 
Especifi caciones.

Rv 3 CXS 150-1985
Rev., 2012
NORDOM 14

PROCONSUMIDOR. Se debe revisar 
y mantener actualizada por la gran 
importancia en el proceso de vigilancia 
de mercado.

AÑ
O 

3

123 Aditivos y 
contaminantes

Directrices para el análisis 
rápido de riesgos tras 
casos de detección de 
contaminantes en alimentos 
cuando no exista un marco 
regulador.

Rv 3 CXG 92-2019 A solicitud del Comité Técnico. Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

124 Bebidas no 
alcohólicas

Especifi caciones de jugos 
frescos.

Dn 3 N/D PROCONSUMIDOR. Para que 
se establezcan los parámetros 
microbiológicos necesarios para 
garantizar la inocuidad de este tipo de 
producto, cuya tendencia de consumo y 
comercialización está en expansión.

AÑ
O 

3

125 Cereales Harina de avena. Dn 3 N/D Solicitud de la AIRD. Para que se 
establezcan los requisitos mínimos de 
calidad que debe cumplir la harina de 
avena para consumo humano.

AÑ
O 

3

126 Código de práctica 
de alimentos

Código de prácticas de 
higiene para alimentos 
con bajo contenido de la 
humedad.

Ad 3 CAC/RCP 75-
2015

A solicitud del Comité Técnico.
Porque en el país no existe norma para 
este producto.

AÑ
O 

3

127 Código de práctica 
de alimentos

Higiene de los alimentos. 
Código de prácticas de 
higiene para las aguas 
potables embotelladas, 
envasadas (distintas de las 
aguas minerales naturales).

Rv 3 CAC/RCP 48-
2001
NORDOM 618

A solicitud de la Dirección de 
Normalización.  Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3
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128 Etiquetado Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 
Directrices generales 
sobre declaraciones de 
propiedades.

Rv 3 CXC/GL 1-1979
Enm. 2009
Directrices
Generales del
Codex Sobre 
Declaraciones de 
Propiedades
NORDOM 755

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

129 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para algunas frutas 
en conserva.

Ad 3 CODEX STAN
319-2015-2018

A solicitud del Comité Técnico. Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

130 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para algunas 
hortalizas en conserva 
(espárragos, zanahorias, 
frijoles (judías), guisantes 
(arvejas), palmito, maíz 
dulce).

Dn 3 CXS 297-
2009-2015

A solicitud del Comité Técnico.Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

131 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Norma para las frutas y 
hortalizas encurtidas.

Dn 3 CXS 260-2007 A solicitud del Comité Técnico. Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

132 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Naranjas amargas. 
Clasifi cación y 
especifi caciones.

Rv 3 une 34034
NORDOM 140

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

133 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Toronjas (Citrus paradisi).
Clasifi cación y 
especifi caciones.

Rv 3 CXS 2191999, 
Enm.2005
NORDOM 532

A solicitud de la Dirección de 
Normalización. Le corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

134 Harinas vegetales Harinas vegetales. Semolina 
de trigo. Especifi caciones.

Rv 3 CXS 178-1991
Rev. 199
Enm. 2019
NORDOM 280

Solicitada por AIRD/MERCASID.  Para 
actualizar e incluir los requisitos que 
debe cumplir la semolina de trigo como 
materia prima.

AÑ
O 

3
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135 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Carnes y productos 
cárnicos. Recuentos de 
microorganismos aerobios 
extractos y facultativos.

Rv 3 ITINTEC
19:02-033
NORDOM 405

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

136 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Higiene de las Carne. 
Prácticas de higiene para 
los huevos y los productos 
de huevo.

Rv 3 CAC/RCP 15-
1976 2007,2015
NORDOM 662

Solicitada por la Dirección de 
Normalización.Corresponde revisión por 
tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

137 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Norma para la carne 
"Luncheon".

Dn 3 CXS 89-1981, 
2015

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional en este tema.

AÑ
O 

3

138 Leche y productos 
lácteos

Leche pasteurizada, Ultra
Pasteurizada, Ultra-
alta temperatura 
(UHT) y Esterilizada ― 
Especifi caciones.

Rv 3 NSO
67.01.02:07 y
Decreto 616
2006
Colombia
NORDOM 731

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

139 Leche y productos 
lácteos

Leche y productos lácteos.  
Imitación de quesos.

Rv 3 NORDOM 750 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

140 Leche y productos 
lácteos

Leches fermentadas (Yogurt, 
Kéfi r, Kumis y otras) y 
leches fermentadas tratadas 
térmicamente después de la 
fermentación.

Rv 3 CXS 243- 2003 
Rev. 2010
NORDOM 494

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

141 Leche y productos 
lácteos

Norma general para quesos. Rv 3 CXS 283-1978
NORDOM 275

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

142 Leche y productos 
lácteos

Queso de freír. Defi niciones 
y especifi caciones.

Rv 3 CXS 283-1978
NORDOM 390

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3
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143 Leche y productos 
lácteos

Uso de términos lecheros. Rv 3 NORDOM 591
CXS 206-1999

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

144 Productos
Proteínicos
Vegetales

Proteínas sustraídas de 
soya. Especifi caciones.

Rv 3 NORDOM 546.
CX175-1989

Solicitado por el Ministerio de Salud 
Pública, y la AIRD. Para incluir en la 
revisión las especifi caciones mínimas 
de calidad que debe cumplir el producto 
utilizado en la preparación de platos y 
recetas comestibles.

AÑ
O 

3

145 Productos de cacao 
y el chocolate

Cacao en polvo y mezclas 
secas de cacao en polvo. 
Determinación del ph.

Rv 3 NORDOM 411 
(1ra. Revisión
2000)

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

146 Productos de cacao 
y el chocolate

Determinación del contenido 
de humedad (Método 
general).

Rv 3 NORDOM 258 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

147 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Guía de buenas prácticas de 
almacenamiento, transporte 
y distribución de productos 
de uso veterinario

Dn 3 Guía de buenas
prácticas de
almacenamiento, 
transporte y 
distribución de 
productos de uso 
veterinario.
CAMEVET

Solicitada por el Comité Técnico.
Para establecer los requisitos 
para almacenamiento, transporte 
y distribución de productos de uso 
veterinario.

AÑ
O 

3

148 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Guía para el cálculo del 
período de retiro en tejidos 
comestibles.

Dn 3 Guía para el 
cálculo del 
período de 
retiro en tejidos 
comestibles.
CAMEVET

Solicitada por Comité Técnico.
Se requiere para proveer una guía con 
los procedimientos estandarizados 
para establecer el período de retiro 
adecuado para cada principio activo de 
los fármacos veterinarios.

AÑ
O 

3

149 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo del mango.

Rv 3 CXG /MRL 1-2009
NORDOM 691

A solicitud del Comité Técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

3
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150 Residuos de 
plaguicidas

Principios y directrices para 
la selección de productos 
representativos con mirar a 
la extrapolación de límites 
máximos de residuos de 
plaguicidas para grupos de 
productos.

Dn 3 CXG GL 84 - 
2012- 2017

A solicitud del Comité Técnico.  Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

151 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Directrices para la 
determinación de 
equivalencia de las medidas 
sanitarias relacionadas con 
los sistemas de inspección y 
certifi cación de alimentos.

Dn 3 CXG /GL 532003 A solicitud del Comité Técnico.  Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

152 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Principios y directrices 
para el intercambio de 
información entre países 
importadores y exportadores 
para respaldar el comercio 
de alimentos.

Dn 3 CXG /GL 382001 
Rev. 2005,2007, 
y 2009

A solicitud del Comité Técnico. Porque 
en el país no existe norma para este 
producto.

AÑ
O 

3

153 Aceites comestibles Aceite crudo de maíz. Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

154 Aceites comestibles Aceite de canola refi nado y 
canola crudo.

Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

155 Aceites comestibles Aceite de girasol. Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

156 Aceites comestibles Aceite de palmiste, crudo y 
refi nado.

Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

157 Aceites comestibles Aceite de soya crudo. Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4
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158 Agua Código Internacional 
Recomendado de 
Prácticas de Higiene para 
la Captación, Elaboración 
y Comercialización de las 
Aguas Minerales Naturales.

Dn 4 CAC/RCP 331985
NORDOM  67:32-
029

A solicitud del Comité Técnico. Porque 
no existe una norma nacional para ese 
producto.

AÑ
O 

4

159 Bebidas no 
alcohólicas

Bebidas no alcohólicas.
Determinación de cafeína.

Rv 4 NORDOM 109 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión   
por tener más de 5 años de aprobada.

AÑ
O 

4

160 Bebidas no 
alcohólicas

Bebidas no alcohólicas. 
Defi niciones y clasifi cación.

Rv 4 NORDOM 88 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión   
por tener más de 5 años de aprobada.

AÑ
O 

4

161 Cereales Groats de avena. Dn 4 N/D Solicitado por AIRD. Establecer 
requisitos que debe cumplir el Groat 
de avena como materia prima para la 
elaboración de avenas.

AÑ
O 

4

162 Cereales Salvado de avena. Dn 4 N/D Solicitado por AIRD. Para establecer los 
requisitos mínimos de calidad que debe 
cumplir el salvado de avena utilizado 
para consumo humano.

AÑ
O 

4

163 Etiquetado 
de alimentos 
preenvasados

Etiquetado y declaración de 
propiedades de alimentos 
preenvasados para 
regímenes especiales y/o 
dietéticos.

Rv 4 Codex Stan 146-
1985

Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

164 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Brócolis (Brécoles) 
congelados rápidamente. 
Especifi caciones.

Ad 4 CXS  110-1981
Enmienda 2019

Solicitada por el Comité Técnico. 
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4

165 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Coles de Bruselas 
congelados rápidamente. 
Especifi caciones.

Dn 4 CXS 112-1981
Enmienda 2019

Solicitada por el Comité Técnico. 
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4
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166 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Colifl ores congeladas 
rápidamente. 
Especifi caciones.

Ad 4 CXS 111-1981
Enmienda 2019

Solicitada por el Comité Técnico. 
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4

167 Frutas hortalizas 
y vegetales 
Elaboradas

Zanahorias congeladas 
rápidamente. 
Especifi caciones.

Dn 4 CXS140-1981 Solicitada por el Comité Técnico. 
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4

168 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Lima-limón. Clasifi cación y 
especifi caciones.

Dn 4 CXS 213-1999 
Enm 2011

Solicitad por el Comité Técnico.
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4

169 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Norma para el tomate de 
árbol.

Dn 4 CXS 303-2011 Solicitad por el Comité Técnico.
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4

170 Frutas hortalizas y 
vegetales frescas

Toronjas (Citrus grandes) 
Pomelo. Clasifi cación y 
especifi caciones.

Dn 4 CXS 214-1999, 
Enm. 2005

Solicitada por el Comité Técnico. 
Porque no existe una norma nacional 
para ese producto.

AÑ
O 

4

171 Harinas vegetales Harina de maíz precocida. Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

172 Harinas vegetales Norma de harina de maíz 
integral.

Dn 4 N/A Solicitada por la AIRD y MERCASID.  
Para que se establezcan los requisitos 
mínimo y máximo que debe cumplir la 
harina de maíz integral para el consumo 
humano.

AÑ
O 

4

173 Harinas vegetales Sémola de maíz. Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

174 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Norma para el jamón curado 
cocido.

Dn 4 CXS 96-1981 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional para ese producto.

AÑ
O 

4

175 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Norma para la carne picada 
curada cocida.

Dn 4 CXS 98-
1981/2015

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional para ese producto.

AÑ
O 

4
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176 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Norma para la carne tipo 
"calidad y".

Dn 4 CXS 88-
1981/2015

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional para ese producto

AÑ
O 

4

177 Higiene de las 
carnes, aves y 
huevos

Norma para la espaldilla de 
cerdo curada cocida.

Dn 4 CXS 97-1981, 
2015

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe una 
norma nacional para ese producto

AÑ
O 

4

178 Leche y productos 
lácteos

Código de prácticas de 
higiene para la leche y los 
productos lácteos.

Rv 4 CAC/RCP 
572004, Enm.
2009
NORDOM 583

Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años aprobada.

AÑ
O 

4

179 Leche y productos 
lácteos

Leches saborizadas. 
Especifi caciones.

Rv 4 NORDOM 764 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
próximamente por acercarse a los 5 
años de aprobada.

AÑ
O 

4

180 Productos de cacao 
y el chocolate

Cacao en grano. Muestreo. Rv 4 NORDOM 231 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

181 Productos del cacao 
y el chocolate

Cacao en polvo y mezclas 
secas de cacao en polvo. 
Determinación de cenizas.

Rv 4 NORDOM 412 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de aprobada.

AÑ
O 

4

182 Productos 
proteínicos vegetales

Directrices generales para 
comprobar la inocuidad y 
calidad nutricional de los 
PPV.

Rv 4 NORDOM 548 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión   
por tener más de 5 años de aprobada.

AÑ
O 

4

183 Productos 
proteínicos vegetales

Gluten de trigo. 
Especifi caciones.

Rv 4 NORDOM 535 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años de aprobada.

AÑ
O 

4
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184 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Buenas prácticas de uso de 
productos veterinarios.

Dn 4 Buenas prácticas 
de uso de 
productos 
veterinarios.
CAMEVET

A solicitud del comité técnico. Para 
establecer los lineamientos para el 
correcto uso de los medicamentos 
veterinarios.

AÑ
O 

4

185 Residuos de 
medicamentos 
veterinarios en 
alimentos

Guía para la realización de 
estudios de bioequivalencia 
para medicamentos 
veterinarios.

Dn 4 Guía para la 
realización de 
estudios de 
bioequivalencia 
para 
medicamentos 
veterinarios.
CAMEVET

A solicitud del comité técnico, para 
proveer a los laboratorios veterinarios 
de los métodos para bioequivalencia 
apropiados.

AÑ
O 

4

186 Residuos de 
plaguicidas

Limites Máximo de residuos 
de plaguicidas (LMR) 
permitidos para el cultivo y 
el manejo del ajo.

Rv 4 CXG /MRL 1-2009
NORDOM 701

A solicitud del Comité Técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

4

187 Sazonadores Sazones en polvo y líquido. Dn 4 N/D Solicitada por MERCASID. En el país 
no existen normas para este producto. AÑ

O 
4

188 Sistema de 
Inspección y 
certifi cación

Directrices para el diseño, 
elaboración, expedición y 
uso de certifi cados ofi ciales 
genéricos.

Dn 4 CXG /GL 191995 
Rev. 2004,2016
Enm 2013

A solicitud del Comité Técnico. Porque 
no existe una norma nacional para ese 
producto.

AÑ
O 

4
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1  Cosméticos Aceite esencial de vetiver - 
Especifi caciones.

Dn 1 I.S.B. 9588280-
26-4

Solicitud del proyecto INDOCAL/ BHN.
Para tener una norma con requisitos 
armonizados entre ambos.

AÑ
O 

1

2 Cosméticos Cosméticos ― 
Etiquetado para 
productos de 
cuidado e higiene 
personal.

Dn 1 NOM-SSAI1999 A solicitud del comité técnico. No existe 
norma nacional para este producto. AÑ

O 
1

3
Jabones y 
detergentes

Detergentes en Polvo para 
Lavar.

Rv 1 NORDOM 207
NTC 545 
ICONTEC:
2004-11-12

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

4
Jabones y 
detergentes

Jabones de tocador en 
Pasta o en Barra.

Rv 1 NORDOM 149
(1ra Revisión 2014
NB 74021: 2010

A solicitud del comité técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

1

5 Cosméticos Aceites esenciales-
Especifi caciones.

Dn 2 I.S.B. 958-
8280-26-4

Solicitud del proyecto INDOCAL/ BHN.
Para tener una norma con requisitos 
armonizados entre ambos.

AÑ
O 

2

6 Cosméticos Defi niciones. Terminaciones 
y clasifi caciones.

Rv 2 NORDOM 79 Solicitud del proyecto INDOCAL/ 
BHN. Para tener una norma con 
requisitos armonizados entre 
ambos.

AÑ
O 

2
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7 Dispositivos médicos Buenas prácticas de 
fabricación de dispositivos 
médicos.

Dn 2 NOM-241-
SSA1-2018,

A solicitud del comité técnico. Porque en 
el país no existe una norma nacional. AÑ

O 
2

8 Jabones y 
detergentes

Detergentes Líquidos - 
Especifi caciones.

Rv 2 NTC 1130:1997-
08-77
NORDOM 246 
(1ra. Revisión
2014)

Solicitada por PROCOMPETENCIA.
Para actualización y revisión por tener 
más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

9 Jabones y 
detergentes

Jabones en Barra para 
Lavar.

Rv 2 NB 74013 :2010
NORDOM 148

A solicitud del Comité Técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

2

10 Cosméticos Muestreo. Rv 3 NORDOM 80
Muestreo 1980

Solicitud del proyecto INDOCAL/ 
BHN. Para tener una norma con 
requisitos armonizados entre 
ambos.

AÑ
O 

3

11 Cosméticos Preparación de la muestra 
para análisis.

Rv 3 NORDOM 81 Solicitud del proyecto INDOCAL/ BHN. 
Para tener una norma con criterios 
armonizados entre ambos.

AÑ
O 

3

12 Detergentes Detergentes antibacterial. 
Desinfectante y cloro.

Dn 3 N/D Solicitada por MERCASID. En el país no 
existen normas para este producto. AÑ

O 
3
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SECTOR ELÉCTRICO

1  Efi ciencia 
Energética

Aparato electrodoméstico. 
Requisitos para 
lavadoras.

Dn 1 COPANT MEM (Ministerio Energía y Minas). 
Porque no existe en el país norma 
en este tema.

AÑ
O 

1

2 Efi ciencia 
Energética

Calentadores de agua 
eléctricos de acumulación 
de uso doméstico.
Especifi caciones y 
etiquetado.

Dn 1 COPANT –
1713-2014

MEM (Ministerio Energía y Minas). 
Porque no existe en el país norma 
en este tema.

AÑ
O 

1

3 Efi ciencia 
Energética

Máquinas de lavar 
ropa de uso doméstico. 
Especifi caciones y 
etiquetado.

Dn 1 COPANT –
1712-2014

MEM (Ministerio Energía y Minas). 
Porque no existe en el país norma 
en este tema.

AÑ
O 

1

4 Efi ciencia 
Energética

Norma para el Sello al a 
Excelencia en Efi ciencia 
Energética.

Dn 1 N/D AIRD (Asociación de Industria de la 
República Dominicana). Apoyar el 
desarrollo del sello a la excelencia 
en efi ciencia energética.

AÑ
O 

1

5 Energía solar Defi niciones referentes a 
sistemas fotovoltaicos.

Dn 1 NTC 2775 MEM, CNE, y ASOFER (Asociación 
para el Fomento de las Energías 
Renovables). Motivado por la 
necesidad de tener normas 
nacionales que aseguren la 
competencia leal y optimicen las 
operaciones.

AÑ
O 

1

6 Energía solar Dispositivos fotovoltaicos. Dn 1 NTC 5513 MEM, CNE y ASOFER (Asociación 
para el Fomento de las Energías 
Renovables). Motivado por la 
necesidad de tener normas 
nacionales que aseguren la 
competencia leal y optimicen las 
operaciones.

AÑ
O 

1

7 Energía solar Sistemas de suministro de 
energía solar fotovoltaica 
(PV).

Dn 1 IEC 60364-7712 MEM, CNE, y ASOFER (Asociación 
para el Fomento de las Energías 
Renovables). Motivado por la 
necesidad de tener normas 
nacionales que aseguren la 
competencia leal y optimicen las 
operaciones.

AÑ
O 

1
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SECTOR ELÉCTRICO

8 Iluminación Efi cacia luminosa de 
lámparas de diodos 
emisores de luz 
(LED) integradas para 
iluminación general.

Dn 1 COPANT - 152-
018.

CNE (Comisión Nacional de 
Energía). Porque no existe en el 
país norma en este tema.

AÑ
O 

1

9 Iluminación Efi ciencia energética de 
los edifi cios. Evaluación 
general de la EPB. 
Parte 1: Marco general y 
procedimientos.

Ad 1 ISO 52000-1: 
2017

MEM (Ministerio Energía y Minas).
Para ser utilizada en la elaboración 
de sus procedimientos internos. AÑ

O 
1

10 Iluminación Iluminación de Puestos 
de Trabajo en Interiores.

Ad 1 ISO 8995 MEM (Ministerio Energía y Minas). 
Para ser utilizada en la elaboración 
de sus procedimientos internos, y en 
las auditorías energéticas.

AÑ
O 

1

11 Materiales 
Eléctricos

Cinta aislante para 
empalme eléctrico (Tape).

Dn 1 UL 510 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país norma para este tema. AÑ

O 
1

12 Materiales 
Eléctricos

Interruptor (Breaker). Dn 1 IEC 60898 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país norma para este tema. AÑ

O 
1

13 Materiales 
Eléctricos

Interruptores. Dn 1 UL 20 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones).  Porque no existe 
en el país norma para este tema.

AÑ
O 

1

14 Materiales 
Eléctricos

Panel de interruptores 
(breakers).

Dn 1 IEC 60439-1 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país norma para este tema. AÑ

O 
1

15 Materiales 
Eléctricos

Toma corrientes múltiples 
(regletas).

Dn 1 UL 111 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país norma para este tema.

AÑ
O 

1

16 Materiales 
Eléctricos

Toma corrientes. Dn 1 NEMA 5-15r, UL 
498

MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país norma para este tema.

AÑ
O 

1

17 Materiales 
Eléctricos

Tuberías y accesorios 
para instalaciones 
eléctricas.

Dn 1 IEC 61386-1 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país norma para este tema.

AÑ
O 

1
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SECTOR ELÉCTRICO

18 Instalaciones 
Eléctricas

Iluminación externa. Ad 2 IEC 60364-7714 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional. Para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

19 Instalaciones 
Eléctricas

Instalaciones de 
iluminación de bajo 
voltaje.

Ad 2 IEC 60364-7715 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

20 Instalaciones 
Eléctricas

Instalaciones eléctricas 
en caravanas y auto 
caravanas.

Ad 2 IEC 60364-7721 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

21 Instalaciones 
Eléctricas

Instalaciones eléctricas 
en parques de caravanas 
y caravanas.

Ad 2 IEC 60364-7708 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

22 Instalaciones 
Eléctricas

Instalaciones y lugares de 
trabajo comunitarios.

Ad 2 IEC 60364-7718 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

23 Instalaciones 
Eléctricas

Marinas y embarcaciones 
de recreo.

Ad 2 IEC 60364-7709 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

24 Instalaciones 
Eléctricas

Muebles que usan 
energía eléctrica.

Ad 2 IEC 60364-7713 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

25 Instalaciones 
Eléctricas

Suministros para 
vehículos eléctricos.

Ad 2 IEC 60364-7722 MICM. En el país no existen normas 
en este tema. AÑ

O 
2
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SECTOR ELÉCTRICO

26 Instalaciones 
Eléctricas

Ubicaciones médicas. Ad 2 IEC 60364-7710 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

2

27 Instalaciones 
Eléctricas

Unidades móviles o 
transportables.

Ad 2 IEC 60364-7717 MICM. En el país no existen normas 
en este tema. AÑ

O 
2

28 Electrotecnia Compatibilidad 
electromagnética (EMC) 
Parte 1: General - 
Sección 1: aplicación 
e interpretación de 
defi niciones y términos 
fundamentales.

Dn 3 IEC / TR 61000-
1-1

Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

29 Electrotecnia Compatibilidad 
electromagnética (EMC) 
Parte 1-3: Generalidades 
- Los efectos del EMP 
a gran altitud (HEMP) 
en equipos y sistemas 
civiles.

Dn 3 IEC / TR 61000-
1-3

Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

30 Instalaciones 
Eléctricas

Cables calefactores y 
sistemas de calefacción 
integrados.

Ad 3 IEC 60364 7 753 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

31 Instalaciones 
Eléctricas

Compatibilidad 
electromagnética – parte 
1-seccion1: aplicación 
e interpretación de 
defi niciones y términos 
fundamentales.

Ad 3 IEC 60364 7 729 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

32 Instalaciones 
Eléctricas

Instalaciones eléctricas 
temporales para 
estructuras, dispositivos 
de entretenimiento y 
stands en ferias, parques 
de atracciones y circo.

Ad 3 IEC 60364 7 740 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3
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SECTOR ELÉCTRICO

33 Instalaciones 
Eléctricas

Pasarelas de operación o 
mantenimiento.

Ad 3 IEC 60364 7 729 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

34 Instalaciones 
Eléctricas

Snapshot símbolos 
gráfi cos para diagramas.

Ad 3 IEC 60617 DB Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

35 Instalaciones 
Eléctricas

Terminal y marcas 
de derivación para 
transformadores de 
potencia.

Ad 3 IEC-TR 60616 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

3

36 Acumuladores de 
energía

Acumuladores de 
energía pilas y batería. 
Especifi caciones 
generales.

Ad 4 NOM-212-
SCFI-2017 

MEM (Ministerio Energía y Minas).  
En el país no existen normas en 
este tema.

AÑ
O 

4

37 Efi ciencia 
energética

Cargadores de energía 
eléctrica para vehículos 
eléctricos.

Dn 4 NTC 2050 MICM. En el país no existen normas 
en este tema. AÑ

O 
4

38 Efi ciencia 
energética

Proyecto de Norma Aire 
acondicionado central.

Dn 4 N/D Ministerio de Energía y Minas.
Para ser utilizada como base para 
establecer parámetro y requisitos de 
efi ciencia energética y etiquetado en 
reglamentos de Aire Acondicionado 
central.

AÑ
O 

4

39 Efi ciencia 
energética

Uso de energía eléctrica 
en Vehículos eléctricos.

Dn 4 ISO 6469-3 MICM. En el país no existen normas 
en este tema. AÑ

O 
4
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SECTOR ELÉCTRICO

40 Electrotecnia Compatibilidad 
electromagnética (EMC) 
Parte 1: General - 
Sección 1: aplicación 
e interpretación de 
defi niciones y términos 
fundamentales.

Ad 4 UNE 21000-
1-1:1997
IEC 61000-25

Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

4

41 Electrotecnia Protección de personas y 
equipos por Envolventes - 
Sondas para verifi cación.

Ad 4 IEC61032
DIN EN
60529

Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma esta referenciada en el
Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

4

42 Electrotecnia Snapshot Símbolos 
gráfi cos para diagramas.

Ad 4 INTE-ISO 14617 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma está referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

4

43 Electrotecnia Terminal y marcas 
de derivación para 
transformadores de 
potencia.

Ad 4 IEEE C57-106 o 
IEC 60296 IEC 
60044

Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad.
Esta norma esta referenciada en 
el Código Eléctrico Nacional, para 
apoyar su aplicación.

AÑ
O 

4

44 Iluminación Iluminación. Niveles 
y condiciones de 
iluminación que deben 
tener los centros de 
trabajo.

Ad 4 INTE 31-
0806:2000

MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). Porque no existe 
en el país normas para este tema.

AÑ
O 

4

45 Instalaciones 
Eléctricas

Compatibilidad 
electromagnética – parte 
1-3 Generalidades- los 
efectos del EMP a 
gran altitud y equipos y 
sistemas civiles.

Ad 4 NTC 20500 Solicitada su adopción por la 
Superintendencia de Electricidad. 
Esta norma está referenciada en el 
Código Eléctrico Nacional.
Para apoyar su aplicación.

AÑ
O 

4
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SEGURIDAD INDUSTRIAL
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1  Seguridad Industrial Bomba contra incendio. Dn 1 NFPA 20
UL-448

CNE. No existe norma en el país como 
referente. AÑ

O 
1

2 Seguridad Industrial Código de prevención de 
Incendios.

Ad 1 NFPA 1 MOPC (Ministerio Obras Públicas 
y Comunicaciones), y la Dirección 
General de Contrataciones Públicas.
No existen normas nacionales en este 
tema.

AÑ
O 

1

3 Seguridad Industrial Conexiones para mangueras 
e hidrantes.

Dn 1 UL-405 Dirección General de Contrataciones 
Públicas. No existen normas nacionales 
en este tema.

AÑ
O 

1

4 Seguridad Industrial Instalación de sistemas 
de tubería vertical y de 
mangueras.

Ad 1 NFPA 14 MOPC (Ministerio Obras Públicas 
y Comunicaciones), y la Dirección 
General de Contrataciones Públicas.
No existen normas nacionales en este 
tema.

AÑ
O 

1

5 Gestión en 
Seguridad y Salud 
ocupacional

Sustancias peligrosas. Guía 
de respuesta en caso de 
emergencia.

Dn 2 N/D No existen normas en el país para este 
tema. AÑ

O 
2



PLAN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN
43

SEGURIDAD INDUSTRIAL 
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6 Seguridad Industrial Motores impulsores para las 
bombas contra incendios.

Dn 2 UL 1004-5 o ASTM No existen normas en el país para este 
tema. AÑ

O 
2

7 Seguridad Industrial Rociadores automáticos. Dn 2 UL 199 No existen normas en el país para este 
tema. AÑ

O 
2

8 Seguridad Industrial Seguridad de las máquinas. 
Prevención y protección 
contra incendios.

Rv 2 NORDOM 654 Por tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

9 Seguridad Industrial Sistemas de alarma (cajas 
manuales, pulsadores y 
otros).

Dn 2 UL 527 o
ASTM

No existen normas en el país para este 
tema. AÑ

O 
2

10 Seguridad Industrial Clase de fuegos. 
Defi niciones.

Rv 3 NORDOM 567
(1ra. Rev. 2014)

A solicitud del Comité Técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

3

11 Seguridad Industrial Seguridad de la máquina. 
Terminología.

Rv 3 NORDOM 642 A solicitud del Comité Técnico. Le 
corresponde revisión por tener más de 5 
años de vigencia.

AÑ
O 

3
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SECTOR CONSTRUCCIÓN
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1  Cementos 
hidráulicos

Cemento Portland. 
Especifi caciones y 
clasifi caciones.

Rv 1 ASTM C150  
NORDON 178

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland).
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

2 Cementos 
hidráulicos

Cementos hidráulicos. 
Muestreo.

Rv 1 ASTM C183  
NORDON 177

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland).
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

3 Cementos 
hidráulicos

Determinación de la 
expansión en autoclave.

Rv 1 ASTM C151 
NORDOM 213

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

4 Cementos 
hidráulicos

Determinación de la 
resistencia a la compresión 
usando especímenes 
cúbicos de 50 mm o (2“) de 
lado.

Rv 1 ASTM C109 
NORDOM 366

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland).
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

5 Cementos 
hidráulicos

Método para determinar el 
calor deshidratación.

Rv 1 ASTM C186
NORDOM 669

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

6 Cementos 
hidráulicos

Determinación de los 
tiempos de fraguado por el 
método de la aguja de Vicat.

Rv 1 ASTM C191
NORDOM 212

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

7 Hormigón y 
productos de 
hormigón

Hormigón - Transporte, 
bombeo y colocación del 
hormigón.  

Dn 1 Guía del instituto 
del concreto,
INDOCON

INDOCON (Instituto Dominicano del 
Concreto). Para usar como referencia al 
elaborar las regulaciones del sector.

AÑ
O 

1

8 Hormigón y 
productos de 
hormigón

Hormigón fresco. Toma de 
muestras.

Rv 1 ASTM C172
NORDOM 721

A solicitud del Comité Técnico. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1

9 Hormigón y 
productos de 
hormigón

Producción de hormigón. Rv 1 ASTM C94
NORDOM 695

A solicitud del Comité Técnico. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de aprobado.

AÑ
O 

1



PLAN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN
45

SECTOR CONSTRUCCIÓN

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

10 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para la 
barra de aceros al carbono 
de baja aleación, corrugada 
y lisas para el refuerzo del 
hormigón.

Dn 1 ASTM A 706 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero).  No existe norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1

11 Materiales de 
construcción

Perfi les tubulares redondo, 
cuadrados y rectangular 
de acero al carbono 
conformado en frio para 
uso general y estructuras 
en la construcción. 
Especifi caciones.

Dn 1 ASTM A 500 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existe norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1

12 Materiales de 
Construcción

Residuos de construcción y 
demoliciones (RCD).

Dn 1 N/D Solicitante AIRD. En el país no existen 
normas técnicas de agregados y 
reciclados obtenidos de residuos de 
construcción y demolición para su 
utilización en obras de infraestructura. 
El sector industrial requiere esta 
norma para implementar los proyectos, 
actividades y acciones   de economía 
circular en el sector de la construcción.
La economía circular se presenta como 
un sistema de aprovechamiento de 
recursos donde prima la reducción de 
los elementos, minimiza la producción 
al mínimo indispensable, y cuando 
sea necesario hacer uso del producto, 
apostar por la reutilización de los 
elementos que el impacto ambiental de 
los residuos de la construcción mediante 
su reutilización y aprovechamiento.

AÑ
O 

1

13 Materiales de 
Construcción

Tubos de acero al carbono 
para uso general y 
estructural.

Dn 1 N/D Requerimiento hecho por la AIRD. 

AÑ
O 

1
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14 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos 
método para determinar el 
índice de actividad.

Rv 2 ASTM C594  
NORDOM 674

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

15 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos. 
Determinación de la 
consistencia normal del 
cemento.

Rv 2 NORDOM 181 ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

16 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos. 
Método para determinar la 
densidad.

Rv 2 ASTM C188  
NORDOM 184

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

17 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos. 
Método para determinar la 
fl uidez de morteros.
Descripción de la mesa de 
fl ujo.

Rv 2 ASTM C230
ASTM C1437
NORDOM 375

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

18 Cemento, concreto y 
hormigón

Especifi caciones para los 
agregados del concreto.

Rv 2 ASTM C33 A solicitud del Comité Técnico. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

19 Cemento, concreto y 
hormigón

Métodos de ensayos 
de cementos. Análisis 
químico. determinación de 
la composición química del 
Clinker portland y cementos 
por fl uorescencia de rayos x.

Rv 2 ASTM C227  
NORDOM 728

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

20 Cemento, concreto y 
hormigón

Norma para revoque o 
pañete.

Dn 2 N/D AIRD (Asociación de Industrias de la 
República Dominicana) proponente 
la Industria aguayo de Construcción. 
No existen normas nacionales en el 
tema que apoyen a la industria de la 
construcción.

AÑ
O 

2
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21 Cemento, concreto y 
hormigón

Práctica estándar para el 
examen y toma de muestras 
de concreto endurecido en 
construcciones.

Dn 2 ASTM C823 A solicitud del Comité Técnico. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

2

22 Instalaciones 
Sanitaria

Aparatos de cocina. 
Fregaderos, lavaplatos, 
lavaderos.

Dn 2 Une en 13310 Requerimiento realizado por MOPC.
No existen normas en el país para este 
tema.

AÑ
O 

2

23 Instalaciones 
Sanitaria

Calentadores de agua (gas, 
eléctricos y otros.

Dn 2 NOM -020 SEDG 
2003

Requerimiento realizado por MOPC. 
No existen normas en el país para este 
tema.

AÑ
O 

2

24 Instalaciones 
Sanitaria

Duchas y bañeras. Dn 2 Une 53463
STM C14.18,
UNE EN 263

Requerimiento realizado por MOPC. 
No existen normas en el país para este 
tema.

AÑ
O 

2

25 Materiales de 
construcción

Especifi cación estándar 
para acero estructural de 
carbono.

Dn 2 ASTM A36 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

26 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para 
las barras estructurales, 
redondas, cuadradas, y 
rectangulares (planchuelas).

Dn 2 N/D ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

27 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para 
los alambres de acero al 
carbono galvanizados.

Dn 2 N/D ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

28 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para los 
clavos y grapas.

Dn 2 ASTM  A 1667 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

29 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para los 
tubos de acero al carbono 
y de baja aleación, negros 
y galvanizados, electro 
soldados, para fl uidos. 
Especifi caciones.

Dn 2 N/D ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2
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30 Suelo y rocas Determinación del límite 
líquido, límite plástico e 
índice de plasticidad de los 
suelos.

Ad 2 ASTM 431817 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

31 Suelo y rocas Método de prueba 
estándar para determinar la 
denominación de calidad de 
la roca (núcleos) (RQD).

Ad 2 ASTM D6032 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

32 Suelo y rocas Método de prueba 
estándar para la prueba 
de penetración y rotura en 
muestreo de suelos.

Ad 2 ASTM D1586 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

33 Suelo y rocas Método de prueba 
estándar para resistencia a 
compresión simple en suelo 
cohesivo.

Ad 2 ASTM D216616 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

34 Suelo y rocas Práctica estándar para 
perforación y toma de 
muestras de roca (núcleos) 
para investigaciones in situ.

Ad 2
ASTM D2113 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

2

35 Cemento, concreto y 
hormigón

Elaboración y curado de 
especímenes de hormigón 
en obra.

Rv 3 ASTM C31 A solicitud del Comité Técnico. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

3

36 Cemento, concreto y 
hormigón

Especifi cación estándar para 
refuerzo electrosoldado de 
alambre de acero liso para 
hormigón.

Dn 3 ASTM A185 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

37 Cemento, concreto y 
hormigón

Norma de mampostería. Rv 3 N/D AIRD (Asociación de Industrias de la 
República Dominicana). No existen 
normas nacionales en el tema que 
apoyen a la industria de la construcción.

AÑ
O 

3
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38 hidráulica y sanitaria Tuberías y accesorios para 
instalaciones sanitarias.

Dn 3 ASTM-D1785,
ASTM-D2665,
ASTM-D3034,
ASTM-F891

MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

39 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para los 
alambres de púas de acero 
al carbono galvanizados.

Dn 3 ASTM A 641 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

40 Materiales de 
construcción

Perfi les estructurales de 
acero al carbón laminados 
en caliente.

Dn 3 ASTM A 641 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

41 Materiales de 
construcción

Tubos de acero al carbono. 
Uso general y estructural.

Dn 3 N/D ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

42 Suelo y rocas Clasifi cación uniforme de 
suelos para propósitos de 
ingeniería (sistema unifi cado 
de clasifi cación de suelos).

Dn 3 ASTM D2487 MOPC (Ministerio Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

43 Suelo y rocas Determinación de la 
densidad (peso unitario) de 
muestras de suelo.

Dn 3 ASTM D726309 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

44 Suelo y rocas Determinación del contenido 
de humedad de un suelo por 
calentamiento directo.

Dn 3 ASTM D495916 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

45 Suelo y rocas Determinación del contenido 
de humedad de un suelo por 
calentamiento con horno de 
microonda.

Dn 3 ASTM D4643
– 17

MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

46 Suelo y rocas Método de prueba 
estándar para resistencia 
a compresión simple de la 
roca intacta.

Dn 3 ASTM
D2938 -95

MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3
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47 Suelo y rocas Método de prueba para 
determinar la densidad y 
peso unitario del suelo en 
situ con el cono de arena.

Dn 3 ASTM D1556 MOPC (Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

3

48 Materiales de 
construcción

Especifi caciones para 
los tubos de acero al 
carbono y de baja aleación, 
negros y galvanizados, 
electrosoldados, para 
fl uidos. Especifi caciones.

Dn 4 N/D ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

4

49 Alambres Alambres de espinos y de 
púa.

Dn 4 ASTM-A-121 ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

4

50 Cemento, concreto y 
hormigón

Cemento hidráulico. Método 
de ensayo para determinar 
índice de actividad.

Rv 4 NORDOM 674 ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

51 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos 
método para determinar 
la fi nura del cemento 
hidráulico.

Rv 4 NORDOM 179 ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

52 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos. 
Método para obtención 
de pastas y morteros de 
consistencia plástica por 
mezcla mecánica.

Rv 4 NORDOM 180
(1ra.
Revisión).

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

4
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53 Cemento, concreto y 
hormigón

Cementos hidráulicos-
Método para determinar la 
expansión en autoclave del 
cemento portland.

Rv 4 NORDOM 213 ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

54 Cemento, concreto y 
hormigón

Método de ensayo para 
determinar |el fraguado 
rápido del cemento 
hidráulico (método de la 
pasta).

Rv 4 ASTM C22
NORDOM 729

ADOCEM (Asociación Dominicana de 
Productores de Cementos Portland). 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

55 Cemento, concreto y 
hormigón

Práctica estándar para el 
examen y toma de muestras 
de concreto endurecido en 
construcciones.

Dn 4 ASTM C823 A solicitud del Comité Técnico. 
Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

56 Materiales de 
construcción

Barras de acero corrugadas 
para el hormigón. Ensayo a 
la fl exión.

Rv 4 ASTM E290  
NORDON 459

ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). Corresponde revisión por 
tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

57 Materiales de 
construcción

Barras de acero corrugadas 
para el hormigón. Ensayo a 
la tracción.

Rv 4 ASTM A370 
NORDON 471

ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). Corresponde revisión por 
tener más de 5 años de vigencia.

AÑ
O 

4

58 Materiales de 
construcción

Láminas de Acero 
Galvanizadas con Zinc.  
Especifi caciones.

Dn 4 N/D ADOACERO (Asociación Dominicana 
del Acero). No existen normas 
nacionales en el tema.

AÑ
O 

4

59 Producto derivado 
del Cemento

Morteros secos. 
Pegamentos adhesivos 
Cementicos.

Dn 4 N/D A solicitud del Comité Técnico. No 
existen normas nacionales en el tema. AÑ

O 
4



INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD
52

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024

1 Envase plástico Requerimientos para 
empaques plásticos en 
contacto con los alimentos.

Rv 1 NORDOM 725 PROCONSUMIDOR. Corresponde 
revisión, tiene más de 5 años. Aprobada 
en el 2013.

AÑ
O 

1

2 Materiales plásticos Especificación estándar 
para exposición y ensayo 
de plásticos que se 
degradan en el medio 
ambiente mediante una 
combinación de oxidación y 
biodegradación.

Dn 1 ASTM D695418 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana). No existen en el país 
normas para este tema.

AÑ
O 

1

3 Materiales plásticos Especificaciones estándar 
para el etiquetado de 
plástico diseñados para 
compostaje aeróbico en 
instalaciones municipales o 
industriales.

Dn 1 ASTM 6400 - 12 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana). No existen en el país 
normas para este tema.

AÑ
O 

1

4 Materiales plásticos Método de prueba 
estándar para determinar la 
biodegradación anaeróbica 
de materiales plásticos en 
condiciones de digestión 
anaeróbica con alto 
contenido de sólidos.

Dn 1 ASTM D551118 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana). No existen en el país 
normas para este tema.

AÑ
O 

1

5 Materiales plásticos Método de prueba 
para determinar la 
biodegradación aeróbica 
de materiales plástico en 
condiciones controladas de 
compostaje incorporando 
temperaturas termofílicas.

Dn 1 ASTM D5338 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana). No existen en el país 
normas para este tema.

AÑ
O 

1

6 Envase plástico Bolsas plásticas de 
polietileno de alta y baja 
densidad. Especificaciones.

Dn 2 N/D PROCONSUMIDOR. No existen en el 
país normas para este tema. AÑ

O 
2
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7 Envase plástico Bolsas plásticas 
de polipropileno. 
Especificaciones generales.

Dn 2 NTP 399.163-
1:2017/CT 1
PERUANA
2018 NMXEE-224-
1993SCFI

PROCONSUMIDOR. No existen en el 
país normas para este tema. AÑ

O 
2

8 Envase plástico Envases desechables 
– Guía general para la 
utilización de los envases 
desechables (Foam) en 
productos alimenticios.

Dn 2 NTF 1311 PROCONSUMIDOR. No existen en el 
país normas para este tema. AÑ

O 
2

9 Envase plástico Principios prácticos para 
el análisis de riesgo en 
envases desechables para 
alimentos y bebidas.

Dn 2 NTP  399.1631: 
2017/CT 1

PROCONSUMIDOR. No existen en el 
país normas para este tema. AÑ

O 
2

10 Envase plástico Requisitos de impresión 
para bolsas de polietileno 
y polipropileno, laminación 
y sellado. Especificaciones 
generales.

Dn 2
ASTM D5857-17

PROCONSUMIDOR. No existen en el 
país normas para este tema. AÑ

O 
2

11 Materiales plásticos Manual para control de 
calidad de materiales 
plásticos en la industria 
alimenticia.

Dn 3 N/D Requerimiento de MICM. No existen en 
el país normas para este tema. AÑ

O 
3

12 Tuberías PVC y 
accesorios.

Practica para acondicionar 
plásticos para Ensayos.

Dn 3 ASTM D618 Solicitada por AIRD. No existe norma 
nacional para este tema. AÑ

O 3

13 Tuberías PVC y 
accesorios.

Tuberías de policloruro de 
vinilo (PVC) rígido para 
conductos eléctricos en 
edificaciones.

Dn 3 UL 651A Solicitada por AIRD. No existe norma 
nacional para este tema. AÑ

O 
3

14 Tuberías PVC y 
accesorios.

Tuberías y accesorios 
de policloruro de vinilo 
(PVC) rígido para drenaje, 
desechos sanitarios y 
ventilación DWV.

Dn 3 ASTM D2241 Solicitada por AIRD. No existe norma 
nacional para este tema. AÑ

O 
3
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15 Tuberías PVC y 
accesorios.

Tuberías y conexiones de 
policloruro de vinilo (PVC) 
rígido para agua a presión 
en edificaciones.

Dn 3 ASTM D1785 Solicitada por AIRD. No existe en el país 
norma nacional en este tema. AÑ

O 
3

16 Tuberías PVC y 
accesorios.

Método de prueba para 
determinar las dimensiones 
del termoplástico. Tuberías y 
accesorios.

Dn 4 ASTM D21220 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana).  No existen en el 
país normas para este tema.

AÑ
O 

4

17 Tuberías PVC y 
accesorios.

Método de prueba para el 
grado de fusión de tubos 
de policloruro de vinilo 
extruido (PVC) y accesorios 
moldeados por inmersión en 
acetona.

Dn 4 ASTM D2152 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana).  No existen en el 
país normas para este tema.

AÑ
O 

4

18 Tuberías PVC y 
accesorios.

Método de Prueba para 
la resistencia presión 
hidrostática de corta 
duración.

Dn 4 N/D AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana).  No existen en el 
país normas para este tema.

AÑ
O 

4

19 Tuberías PVC y 
accesorios.

Tubos y accesorios 
termoplásticos- 
determinación de la 
resistencia al impacto- 
Método de bala.

Dn 4 ASTM D2444 AIRD (Asociación de Industrias de la 
Rep. Dominicana).  No existen en el 
país normas para este tema.

AÑ
O 

4
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INDUSTRIA DEL CALZADO Y LAS CONFECCIONES

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024

1 Industria del Calzado Norma de calidad de los 
calzados Especificaciones 
técnicas y método de 
ensayo.

Dn 4 NTE INEN 
1875:2012

Dirección Comercio Interno del MICM.  
Para impactar de manera favorable la 
competitividad del sector comercial y 
proteger al consumidor.

AÑ
O 

4

2 Industria Textil Materia prima para 
productos de textiles- 
Principios para la inspección 
y certificación de materia 
prima para productos 
textiles.

Dn 4 ISO 3572:1976 Dirección Comercio Interno del MICM. 
Porque no existen normas nacionales 
para este producto.

AÑ
O 

4
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TECNOLOGÍA DEL PAPEL

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024

   1 Papel y cartones Papel encerado. Caracterís-
tica de suministro del papel 
encerado.

Dn 1 NMX-EE-1491982 Solicitada por PROCONSUMIDOR,
Justificando que no existen en el país 
normas para este producto.

AÑ
O 

1

2 Papel y cartones Papel de aluminio. Carac-
terística del suministro del 
papel de aluminio.

Dn 1 N/D PROCONSUMIDOR,
Justificando que no existe en el país 
norma para este producto.

AÑ
O 

1

3 Papel y cartones Requisitos del papel de 
aluminio en contacto con los 
alimentos.

Dn 1 N/D PROCONSUMIDOR,
Justificando que no existe en el país 
norma para este producto.

AÑ
O 

1

4 Papel y cartones Requisitos para el papel 
encerado en contacto con 
los alimentos.

Dn 1 NMX-EE-1491982 PROCONSUMIDOR,
Justificando que no existe en el país 
norma para este producto.

AÑ
O 

1
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ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024

 
1 Accesibilidad al 

medio físico
Accesibilidad a áreas y 
edificaciones del patrimonio 
cultural.

Ad 1 UNIT
1300:2020

CONADIS. Justificando que en el país 
no existe norma para este tema. AÑ

O 
1

2 Accesibilidad al 
medio físico

Accesibilidad de las 
personas al medio físico 
– Sistema de movilidad 
de pasajeros – Parte 1: 
Sistema de movilidad 
terrestre vial de pasajeros.

Ad 1 UNIT 12401:2018 CONADIS. Justificando que en el país 
no existe norma para este tema. AÑ

O 
1

3 Accesibilidad al 
medio físico

Accesibilidad de las 
personas al medio físico 
– Sistema de movilidad 
de pasajeros – Parte 
2: Infraestructura e 
instalaciones fijas asociadas 
al sistema de movilidad de 
pasajeros.

Ad 1 UNIT 12402:2017 CONADIS. Justificando que en el país 
no existe norma para este tema. AÑ

O 
1

4 Accesibilidad al 
medio físico

Requisitos técnicos y calidad 
de las sillas de ruedas.

Dn 1 ISO 7176.
ISO 9999:2002

CONADIS. Justificación que en el país 
no contamos con una norma de sillas de 
ruedas.

AÑ
O 

1

5 Accesibilidad al 
medio físico

Accesibilidad a áreas y 
edificaciones del patrimonio 
cultural.

Ad 3 UNIT 1300:2020 Solicitada por CONADIS. Porque no 
existe una norma nacional en el tema. AÑ

O 
3
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1 Cilindros para gases Cilindros para 
almacenamiento de 
hidrógenos en vehículos.

Dn 1 N/D El comité solicito el desarrollo de la 
norma. AÑ

O 
1

2 Cilindros para gases Cilindros para gases 
comprimidos (oxigeno, 
nitrógeno, Argón, Helio, 
Dióxido de carbono).

Dn 1 N/D El comité solicito el desarrollo de la 
norma. AÑ

O 
1

3 Cilindros y 
accesorios para 
Gases químico

Calidad correspondiente 
al hidrogenó como 
combustible.

Dn 1 ISO 625:1996 El comité solicitó el desarrollo de la 
norma. AÑ

O 
1

4 Combustibles 
gaseosos

Etanol anhidro. 
Especificaciones.

Dn 1 NORDOM 600 Le corresponde revisión por tener más 
de 5 años. AÑ

O 
1

5 Combustibles 
gaseosos

Gases licuados de petróleo 
(GLP). Especificaciones de 
calidad.

Rv 1 NORDOM 220 Le corresponde revisión por tener más 
de 5 años. AÑ

O 
1

6 Derivados del 
petróleo accesorios 
conexos

Cilindros para Gases 
Licuados de Petróleo (GLP). 
Cilindros compuestos.

Dn 1 ISO 2768-1 El comité solicitó el desarrollo de la 
norma. AÑ

O 
1

7 Derivados del 
petróleo accesorios 
conexos

Revisión y mantenimiento de 
cilindros de alta presión.

Dn 1 N/D El comité solicitó el desarrollo de la 
norma. AÑ

O 
1

8 Derivados del 
petróleo accesorios 
conexos

Tanque de GLP para uso 
vehicular.

Dn 1 NORDOM 643 El comité solicitó la revisión de norma 
por cumplirse los 5 años para revisión. AÑ

O 
1

9 Gases para la
Industria

Oxigeno de uso medicinal. Dn 1 ARG 334
(FEUM 12 Ed.)

La empresa Air Liquide. Justificó que 
en el país no existen norma para este 
producto.

AÑ
O 

1

10 Gases para la
Industria

Requisitos de seguridad 
para el uso de hidrocarburos 
refrigerantes en sistema 
de refrigeración y aire 
acondicionado.

Dn 1 Propuesta 
elaborada por el 
MIMARENA

Solicitado por el MIMARENA. La 
justificación es que la necesitan con 
refuerzo para cumplir con el protocolo 
de Viena y Montreal.

AÑ
O 

1

INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y TECNOLOGÍAS RELACIONADAS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024
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11 Gasoil Aceites combustibles (fuel 
oíl).

Rv 1 NORDOM
221:2018

MICM. Para actualizar la norma.

AÑ
O 

  1

12 Gasoil Gasoil - Especificaciones. Rv 1 NORDOM 415 
(3era. Rev. 2012).

Tiene más de 5 años de aprobada.

AÑ
O 

1

13 Cilindros y 
accesorios para 
Gases químicos

Cilindros para 
almacenamiento de 
hidrogeno.

Dn 2 Neo 5:2007 Por solicitud del comité.  No existen en 
el país normas para este tema. AÑ

O 
2

14 Combustible 
gaseoso

Combustibles gaseosos. 
Especificaciones.

Rv 2 ISO 29001:2020 La norma internacional de referencia fue 
actualizada. AÑ

O 
2

15 Combustibles 
gaseosos

Productos derivados del 
petróleo.  Kerosene regular.

Rv 2 NORDOM 254 Revisión por tener más de 5 años de 
vigencia. AÑ

O 
2

16 Derivados del 
petróleo accesorios 
conexos

Sistemas de instalación 
para el uso de los gases 
licuados del petróleo (GLP) 
en automóviles. Requisitos 
de instalación.

Dn 2 ISO 154031:2006 Corresponde revisión por tener más de 
5 años de vigencia. AÑ

O 
2

17 Derivados del 
petróleo accesorios 
conexos

Tanque de GLP para uso 
industrial.

Dn 2 N/A PROCONSUMIDOR. Justificación de 
que el reglamento 2119 no contempla 
todos parámetros requeridos.

AÑ
O 

2

18 Gasolina Gasolina sin plomo. 
Especificaciones.

Rv 2 UNE-EN 228:2013
NORDOM 476

Solicitada por el MICM. Corresponde 
revisión por tener más de 5 años de 
vigencia.

AÑ
O 

2

19 Cilindros y 
accesorios para 
Gases químico

Calidad correspondiente 
al hidrogenó como 
combustible.

Dn 3 ISO 625:1996 Solicitada por el comité. No existe 
una norma nacional para este tipo de 
producto.

AÑ
O 

3

20 Combustible 
gaseoso.

Combustible gaseoso. 
Calidad del gas natural.

Rv 3 NORDOM 637 Solicitada por el MICM. Corresponde 
revisión por tener más de 5 años 
aprobada.

AÑ
O 

3

INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y TECNOLOGÍAS RELACIONADAS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024
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21 Minería Carbón mineral. Dn 4 UNE 40141:2003
ISO 625:1996

Solicitado por el MICM. Corresponde 
revisión por tener más de 5 años de 
vigencia.

AÑ
O 

3

22 Producto derivado 
del petróleo

Mezcla de gasolina sin 
plomo con etanol anhidro 
desnaturalizado. Requisitos 
técnicos y de seguridad.

Rv 3 NORDOM 653 Solicita por la Dirección de 
Normalización. Corresponde revisión 
por tener más de 5 años aprobadas.

AÑ
O 

3

INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y TECNOLOGÍAS RELACIONADAS

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024
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METROLOGÍA Y MEDICIONES

No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justificación 2021 2022 2023 2024

1 Metrología y 
mediciones

Conversión de pulgadas a 
milímetro y viceversa.

Rv 1 NORDOM 466 Revisión por tener más de 5 años de 
aprobada. AÑ

O 
1

2 Metrología y 
mediciones

Mediciones con medidores 
de PH, reglas generales.

Rv 1 NORDOM 467 Revisión por tener más de 5 años de 
aprobada. AÑ

O 
1

3 Metrología y 
mediciones

Medidas de masa patrones y 
de trabajo. Clasificación.

Rv 1 NORDOM 480 Revisión por tener más de 5 años de 
aprobada. AÑ

O 
1

4 Metrología y 
mediciones

Reglas para redondear 
valores numéricos.

Rv 1 NORDOM 465 Revisión por tener más de 5 años de 
aprobada.  Fue aprobada en 1995. AÑ

O 
1

5 Metrología y 
mediciones

Sistema Internacional de 
Unidades.

Rv 1 NORDOM 100 La norma internacional de referencia fue 
actualizada. AÑ

O 
1

6 Metrología y 
mediciones

Vocabulario internacional de 
términos en metrología legal 
(VIML).

Ad 1 VIM
ISO- IEC 99

Departamento de Reglamentación 
técnica. AÑ

O 
1
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No Campo Tema Acción Prioridad Antecedente Solicitante -justifi cación 2021 2022 2023 2024

SERVICIOS, ORGANIZACIÓN DE LAS EMPRESAS, GESTIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

1  Artesanía Referencial nacional de 
joyería.

Rv 1 NORDOM 746 A solicitud del Comité Técnico. Para 
incluir los métodos de análisis. AÑ

O 
1

2 Evaluación de la 
conformidad

Calidad de los materiales 
educativos digitales.

1 UNE 71362 Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista una norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1

3 Evaluación de la 
conformidad

Certifi cación de 
sostenibilidad 3R.

Dn 1 N/D CEDAF (Centro para el Desarrollo 
Agropecuario y Forestal). Elaborar un 
sello de reconocimiento a la empresa 
por implementar la cultura de las 3R 
(Reducir, Reciclar, Reutilizar).

AÑ
O 

1

4 Evaluación de la 
conformidad

Compras sostenibles. Ad 1 ISO 20400, Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista un marco de referencia 
nacional de compras tomando en 
consideración el medio ambiente.

AÑ
O 

1

5 Evaluación de la 
conformidad

Organizaciones educativas 
- Sistemas de gestión para 
organizaciones educativas 
- Requisitos con orientación 
para su uso.

Ad 1 ISO 21001: 2018 Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista una norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1

6 Evaluación de la 
conformidad

Tecnología de la información 
– Técnicas de seguridad 
– Sistemas de gestión de 
seguridad de la información 
– Requisitos.

Ad 1 ISO / IEC
27001: 2013

Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista un marco de referencia 
nacional en el tema.

AÑ
O 

1

7 Evaluación de la 
conformidad

Tecnología de la 
información. Gestión 
de servicios. Parte 10: 
Conceptos y vocabulario.

Ad 1 ISO / IEC
20000-10: 2018

Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista una norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1
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SERVICIOS, ORGANIZACIÓN DE LAS EMPRESAS, GESTIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

8 Evaluación de la 
conformidad

Tecnología de la 
información. Gestión 
de servicios. Parte 6: 
Requisitos para los 
organismos que realizan 
auditorías y certifi caciones 
de sistemas de gestión de 
servicios.

Ad 1 ISO / IEC 20000-6:
2017

Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista una norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1

9 Evaluación de la 
conformidad

Trabajo seguro durante 
COVID 19.

Ad 1 ISO/PAS 45005 Dirección de Normalización. Para que 
en el país exista una norma nacional en 
el tema.

AÑ
O 

1

10 Gestión y 
aseguramiento de la 
calidad

Igualdad de género. Rv 1 NORDOM 775 
(1ra.)

Ministerio de la Mujer. Corresponde 
revisión por tener 5 años de aprobada, 
y también para alinear algunos aspectos 
identifi cados en la aplicación y auditoría 
del modelo.

AÑ
O 

1

11 Juguetes Artículos de recreo fl otante 
para utilizar sobre y en el 
agua. Parte1: Clasifi cación, 
materiales, requisitos 
y métodos de ensayos 
generales.

Dn 1 UNE-EN ISO
25649-1-2018

MICM. Para brindar a los consumidores 
seguridad en los productos ofertados en 
el mercado local.

AÑ
O 

1

12 Normalización
Reglas Generales

Guía europea sobre normas 
y reglamentación - mejora 
de la reglamentación 
mediante el uso de normas 
voluntarias - orientación 
para los legisladores.

Ad 1 CEN- CENELEC  
30

Dirección de Normalización. Para 
apoyar a los Ministerios que tienen 
funciones reglamentarias, en la 
elaboración de sus RT.

AÑ
O 

1

13 Normalización
Reglas Generales

Guía para abordar la 
accesibilidad en estándares.

Ad 1 ISO / IEC 71: 2014 Dirección de Normalización. Para alinear 
e incluir requisitos de accesibilidad en 
las normas técnicas a desarrollar o 
revisar.

AÑ
O 

1
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14 Normalización
Reglas Generales

Guía para redactar normas 
teniendo en cuenta las 
necesidades de las micro, 
pequeñas y medianas 
empresas.

Ad 1 ISO / IEC 17: 2016 Dirección de Normalización. Para tomar 
en consideración las necesidades de las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
al redactar las normas.

AÑ
O 

1

15 Servicios en general Calidad de servicio 
para pequeño comercio 
Parte 2: Requisitos para 
pescaderías.

Dn 1 UNE 1175001-2: 
2016

Ministerio de Industria, Comercio y 
MiPymes, MICM. Porque no existe 
norma nacional.

AÑ
O 

1

16 Servicios en general Calidad de servicio para 
pequeño comercio Parte1: 
Requisitos generales.

Dn 1 UNE 1175001-1: 
2013

Ministerio de Industria, Comercio y 
MiPymes, MICM. Porque no existe 
norma nacional.

AÑ
O 

1

17 Servicios en general Centros de contacto con el 
cliente. Parte 1: Requisitos 
para los centros de contacto 
con el cliente.

Dn 1 UNE- EN ISO
182951:2018

Dirección de normalización. Porque 
no existe norma nacional para este 
Producto.

AÑ
O 

1

18 Servicios en general Desarrollo de normas de 
servicios. Recomendaciones 
para abordar los problemas 
de los consumidores.

Dn 1 ISO_IEC_GUID 
E_76_2008

Dirección de normalización. Porque no 
existe norma nacional. AÑ

O 
1

19 Servicios en general Etiquetado de mercancías. 
Parte 1: Requerimientos 
generales.

Dn 1 CRS 55-1: 201X Solicitada por la Dirección de 
normalización. Porque no existe norma 
nacional para este producto.

AÑ
O 

1

20 Servicios en general Guía para la especifi cación 
de propiedades y clases 
de productos - Parte 1: 
Benefi cios fundamentales.

Dn 1 GUÍA ISO / IEC 
77-1:2008

Dirección de normalización. Porque no 
existe norma nacional. AÑ

O 
1

21 Servicios en general Guía para la especifi cación 
de propiedades y clases 
de productos - Parte 
2: Principios técnicos y 
orientación.

Dn 1 GUÍA ISO / IEC 
77-2:2008

Dirección de normalización. Porque no 
existe norma nacional. AÑ

O 
1
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22 Servicios Turísticos Industria de reuniones, 
eventos y negocios. 
Terminología, defi niciones y 
operaciones.

Dn 1 NTS-OPS 001 Comité técnico. Porque no existe norma 
nacional. AÑ

O 
1

23 Servicios Turísticos Requisitos para la 
clasifi cación por categorías 
de los establecimientos de 
alojamiento turístico.

Dn 1 NCh912:2012 Ministerio de Turismo. Porque no existe 
norma nacional en el tema. AÑ

O 
1

24 Transporte Logística y servicios – 
Transporte terrestre de 
pasajeros – Defi nición 
de la calidad del servicio, 
objetivos y mediciones.

Dn 1 UNE/EN 13816 Dirección de Comercio Interno (MICM).
Porque no existe norma nacional para 
evaluar los requisitos de la calidad y 
seguridad que deben cumplir.

AÑ
O 

1

25 Evaluación de la 
conformidad

Incertidumbre de la medición 
- Parte 4: Papel de la 
incertidumbre de la medición 
en la evaluación de la 
conformidad.

Ad 2 ISO/IEC GUÍA 98-
4:2012

Dirección de Evaluación de la 
Conformidad. No existe una norma 
nacional en este tema.

AÑ
O 

2

26 Evaluación de la 
conformidad

Laboratorios clínicos — 
Requisitos de calidad y 
competencia.

Ad 2 ISO 15189 Fue solicitada en el taller de 
socialización de la Política de 
Normalización y el Plan de 
Normalización (26/04/2021).

AÑ
O 

2

27 Evaluación de la 
conformidad

Seguridad y resiliencia - 
Sistemas de gestión de la 
continuidad del negocio - 
Requisitos.

Ad 2 ISO 22301:2019 Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional de apoyo a las 
empresas en este tema.

AÑ
O 

2

28 Evaluación de la 
conformidad

Seguridad y resiliencia - 
Sistemas de gestión de la 
continuidad del negocio - 
Orientación sobre el uso de 
ISO 22301.

Ad 2 ISO 22313:2020 Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional de apoyo a las 
empresas en este tema.

AÑ
O 

2
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29 Evaluación de la 
conformidad

Tecnología de la información 
- Gestión de servicios - 
Parte 2: Orientaciones sobre 
la aplicación de sistemas 
de gestión de servicios - 
Enmienda 1.

Ad 2 ISO / IEC 20000-2:
2019 / AMD
1: 2020

Dirección de Evaluación de la 
Conformidad. No existe una norma 
nacional en este tema.

AÑ
O 

2

30 Evaluación de la 
conformidad

Tecnología de la 
información. Gestión 
de servicios. Parte 1: 
Requisitos del sistema de 
gestión de servicios.

Ad 2 ISO / IEC 20000-1:
2018

Dirección de Evaluación de la 
Conformidad. No existe una norma 
nacional en este tema.

AÑ
O 

2

31 Evaluación de la 
conformidad

Tecnología de la 
información. Gestión 
de servicios. Parte 2: 
Orientación sobre la 
aplicación de sistemas de 
gestión de servicios.

Ad 2 ISO / IEC 20000-2:
2019

Dirección de Evaluación de la 
Conformidad. No existe una norma 
nacional en este tema.

AÑ
O 

2

32 Gestión
Ambiental

Gestión medioambiental - 
Huella hídrica - Principios, 
requisitos y directrices.

Ad 2 ISO 14046: 2014 Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
2

33 Juguetes Artículos de recreo fl otantes 
para utilizar sobre y en el 
agua. Parte 2: Información a 
los consumidores.

Ad 2 UNE-EN ISO
256492:2018

MICM. No existe una norma nacional 
en este tema que informa los 
consumidores.

AÑ
O 

2

34 Juguetes Centros de contacto con el 
cliente. Parte 2: Requisitos 
para la organización cliente 
que utiliza los servicios de 
los centros de contacto con 
el cliente.

Ad 2 UNE- EN ISO
182952:2018

Dirección de Normalización.  No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
2

35 Normalización.
Reglas generales

Adopción regional o 
nacional de estándares 
internacionales y otros 
entregables internacionales 
- Parte 1: Adopción de 
estándares internacionales.

Ad 2 GUÍA ISO / IEC 
21-1:2005

Dirección de Normalización. Para uso 
interno del personal de normalización. AÑ

O 
2
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36 Normalización.
Reglas generales

Adopción regional o 
nacional de estándares 
internacionales y otros 
entregables internacionales 
- Parte 2: Adopción de 
entregables internacionales 
distintos de los estándares 
internacionales.

Ad 2 GUÍA ISO / IEC 
21-2:2005

Dirección de Normalización. Para uso 
interno del personal de normalización. AÑ

O 
2

37 Normalización.
Reglas generales

Normalización y actividades 
relacionadas - Vocabulario 
general.

Ad 2 ISO/IEC GUÍA 
2:2004 actualizada 
al 2016

Dirección de Normalización. Para uso 
interno del personal de normalización. AÑ

O 
2

38 Normalización.
Reglas generales

Prácticas recomendadas 
por ISO e IEC para la 
estandarización por parte de 
organismos nacionales.

Ad 2 GUÍA ISO / IEC 
59: 2019

Dirección de Normalización. Para uso 
interno del personal de normalización. AÑ

O 
2

39 Servicios en general Directrices para abordar 
el cambio climático en las 
normas.

Ad 2 GUÍA ISO 84:2020 Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
2

40 Servicios en general Etiquetado de mercancías 
— Parte 2: Requisitos 
específi cos para los 
productos preenvasados.

Ad 2 CRS 55-2 Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
2

41 Servicios en general Guía para la especifi cación 
de propiedades y clases 
de productos - Parte 3: 
Experiencia adquirida.

Ad 2 GUÍA ISO / IEC 
77-3:2008

Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
2

42 Turismo Turismo y servicios 
relacionados. Turismo 
médico. Requisitos del 
servicio.

Ad 2 ISO/ DIS 22525 Consejo Nacional de Competitividad. 
Porque no existe norma nacional. AÑ

O 
2

43 Evaluación de la 
conformidad

Sistemas de gestión de 
cumplimiento: requisitos con 
orientación de uso.

Dn 3 ISO / FDIS
37301

Solicitada por la Dirección de Evaluación 
de la Conformidad. No existe una norma 
nacional en este tema.

AÑ
O 

3
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44 Juguetes Seguridad de juguetes. 
Parte 6 símbolos grafi co 
para el etiquetado de 
advertencia sobre la edad.

Dn 3 UNE-EN-71-6 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. No existe una norma 
nacional en este tema.

AÑ
O 

3

45 Servicios Facturación de servicios de 
red. Requisitos.

Ad 3 ISO 14452: 2012 Solicitada por la Dirección de 
Normalización. Porque no existe norma 
nacional.

AÑ
O 

3

46 Transportes Casco de seguridad para 
motociclistas.

Dn 3 COVENIN 1707-81 Solicitada por la Dirección General de 
Comercio Interno, MICM. Porque no 
existe norma nacional para evaluar los 
requisitos de la calidad y seguridad que 
deben cumplir.

AÑ
O 

3

47 Transportes Neumáticos, llantas y 
válvulas. Neumáticos 
para motocicletas. 
Recomendaciones relativas 
a la seguridad.

Dn 3 UNE 69008 Solicitada por la Dirección General de 
Comercio Interno, MICM. Porque no 
existe norma nacional para evaluar los 
requisitos de la calidad y seguridad que 
deben cumplir.

AÑ
O 

3

48 Servicios Retirada de productos de 
consumo: directrices para 
proveedores.

Ad 4 D/N Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
4

49 Servicios Seguridad de los productos 
de consumo: directrices 
para proveedores.

Ad 4 ISO 10377:2013 Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
4

50 Transporte Vehículos de carretera. 
Motocicletas. Método de 
medida de la velocidad 
máxima.

Dn 4 UNE 26436 Dirección General de Comercio Interno. 
MICM. Porque no existe norma nacional 
para evaluar los requisitos de la calidad 
y seguridad que deben cumplir.

AÑ
O 

4

51 Turismo Ofi cina de información 
turística. Información 
turística y servicios de 
recepción. Requisitos.

Dn 4 IRAM -ISO
14785 :2015

Dirección de Normalización. No existe 
una norma nacional en este tema. AÑ

O 
4


